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Es un honor presentar el tercer libro de la Academia Internacional de Ceremonial y Protocolo, un hito significativo 
en nuestro compromiso continuo con la excelencia en el estudio y la aplicación de normas ceremoniales y 
protocolares a nivel global. En esta ocasión, destacamos el esfuerzo sobresaliente de los académicos, quienes han 
dedicado su tiempo y conocimiento para profundizar en un tema de suma importancia: "El Uso de Símbolos 
Nacionales y Legislación de los Mismos".

Un proyecto monumental que ha requerido el arduo trabajo y la dedicación incansable de los académicos de 
número y correspondientes. Este libro, titulado Imagen e identidad de Símbolos Nacionales ", se erige como una 
obra trascendental que aborda un aspecto fundamental en la riqueza cultural y protocolar de las naciones.

La Academia Internacional de Ceremonial y Protocolo, comprometida con la excelencia académica y la promoción 
de estándares internacionales en ceremonial y protocolo, consolida así, su posición como referente en la 
investigación y el análisis de estas temáticas a nivel global.

Este libro, resultado de una colaboración internacional sin precedentes, se ha beneficiado del riguroso trabajo 
llevado a cabo por el organismo especializado de la OICP (Organización Internacional de Ceremonial y Protocolo) y, 
enfocado en la recopilación de información crucial, nuestro equipo de expertos ha explorado la rica tradición 
simbólica de 25 países destacados, brindando un análisis profundo sobre el uso, la legislación y la importancia de 
estos símbolos nacionales.

La magnitud de este proyecto se evidencia en la exhaustiva recopilación de datos y el meticuloso estudio de la 
doctrina ceremonial de  esos 25 países, desarrollando no solo  un compendio de información, sino una invitación a 
sumergirse en la esencia misma de la identidad nacional, sino que  explora la forma en que los símbolos son 
utilizados, resguardados y legislados en contextos y refleja  la diversidad de países abordados, y la minuciosidad 
con la que se ha recopilado la doctrina ceremonial.

Los países objeto de estudio en esta obra son naciones con historias y culturas diversas, desde Angola en el 
continente africano hasta Israel en Oriente Medio, abarcando también América Latina y Europa. La inclusión de 
Argentina, Brasil, España, Francia, y otros, brinda una perspectiva global que enriquece nuestra comprensión de 
cómo diferentes sociedades interpretan y honran sus símbolos nacionales.

Cada capítulo ofrece una visión detallada de cómo diferentes naciones valoran y protegen sus símbolos 
nacionales, proporcionando una valiosa perspectiva comparativa erigiéndose como una joya independiente, un 
profundo análisis que va más allá de la mera descripción de símbolos patrios, explorando su significado cultural, 
histórico y político. Además, se examina la legislación que regula su uso, revelando la intersección entre la tradición 
y la legalidad en la preservación y promoción de estos elementos.

Este trabajo no solo representa un hito en la academia sino también una contribución significativa al 
entendimiento global de la importancia de los símbolos nacionales y su regulación legal. En él, encontrará una obra 
maestra de conocimiento acumulado y reflexiones que enriquecerán la comprensión de la simbología nacional en 
un contexto internacional.

En nombre de la Academia Internacional de Ceremonial y Protocolo, extendemos nuestro agradecimiento a todos 
los académicos, cuyo compromiso y experiencia han hecho posible esta obra única. Que este libro sirva como faro 
de conocimiento, guiando a las generaciones presentes y futuras en la comprensión y aprecio de los símbolos 
nacionales.

Gerardo Correas

Presidente de la OICP  2018-2024
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Estimado lector

La Academia Internacional de Ceremonial y Protocolo es un organismo especializado de la Organización 
Internacional de Ceremonial y Protocolo � OICP  y tiene por objeto el estudio, la investigación, el intercambio de 
información y la construcción de relaciones entre los pueblos.

Este libro se enmarca dentro de la misión de los Académicos, que es oferecer al público, en general, un amplio 
abanico de conocimientos y, en este caso, despertar el civismo y el respeto por los Símbolos Nacionales de 
distintos países, que muchas personas sólo conocen durante los partidos de la Copa del Mundo, las Olimpiadas, 
etc. donde se presentan la bandera y el himno antes de cada partido. Hay mucho más por conocer.

Nuestro agradecimiento a todos los Académicos, de Número y Correspondientes, que se tomaron el tiempo para 
escribir y buscar las mejores imágenes.

Gracias también a los Académicos que componen el Comité de Publicaciones, Fernando Ramos, Pedro Amorim y 
especialmente Alejandro Negro, que trabajaron en la maquetación y en hacer posible este libro, que es el número 
3 de la Academia.  Gracias también a Margarida Araújo, que nos ayudó a reunir los artículos que faltaban por ser 
enviados.

La AICP es cada vez más reconocida como una organización seria que reúne a los principales nombres del mundo 
del ceremonial y protocolo,  en la que no hay competencia por el espacio. Todos conviven en armonía y comparten 
conocimientos, no sólo entre compañeros, sino también a través de eventos como las "Ventanas Académicas", 
abiertas al público y retransmitidas por YouTube. 

La AICP fue registrada, como parte del estatuto de la OICP, a finales del año 2001, pero no tomó vuelo hasta el año 
2022. Lo que no se pudo hacer en 20 años, lo hemos conseguido en poco más de un año, con vigor, compañerismo 
y mucha responsabilidad. 

Nuestra Academia no se creó para dar premios (eso es para la Academia de las Artes y las Ciencias 
Cinematográficas - Hollywood), para ser un logro académico más dentro de una institución educativa o para 
publicar un número "mundial" de participantes. Ser académico no consiste en ser mejor o peor que los demás. 
Simplemente hay que tener el perfil de académico.  

Para ser académico de la AICP basta con tener una trayectoria brillante en todas las ramas del ceremonial y el 
protocolo, ser ético y desear ejercer las relaciones interpersonales al más alto nível. Además, su labor debe seguir 
una línea altamente  técnica-científica,  sin esperar favores, elogios ni tampoco fotos en las redes sociales todos los 
días.

Las trayectorias de nuestros académicos, han surdido de trabajos incansables que conllevaron a reconocidos 
éxitos.  Como disse nuestro vice-presidente, Embajador  Jorge Román Morey: “Aquí se aprende lo que no está em 
los libros�.

Nuestro propósito es hacer doctrina. Ceremonial es uma matéria que, muy breve, deberá ser tratada como ciência. 
En ella están otras matérias que hacen del Ceremonial algo mucho más allá de lo que muchos piensan o 
consideran. 

¡Somos AICP! ¡Somos OICP!
Deseándoles a todos una gran lectura, les enviamos nuestro Saludo Académico.

Eliane Ubillús

Presidente de la AICP
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ANGOLA



Uso de Símbolos Nacionais: O Caso de Angola 

Angola, Estado localizado na zona austral do continente africano, conheceu a sua ascensão à Independência 
Nacional, na meia-noite de 11 de Novembro de 1975. Essa data marca, também, o nascimento dos símbolos 
nacionais do novo Estado, nomeadamente a Bandeira Nacional, o Hino Nacional e a Insígnia Nacional, 
conforme a Lei Fundamental aprovada a 10 de Novembro de 1975. Desde então, a referida Lei Fundamental 
conheceu sucessivas revisões e que culminaram com a aprovação, a 5 de Fevereiro de 2010, da Constituição 
da República de Angola (Constituição).

Com efeito, nos números 1, 2 e 3 do artigo 18.º da referida Constituição consagra, de modo expresso, que 
a Bandeira Nacional, a Insígnia Nacional e o Hino Nacional, enquanto símbolos nacionais, representam a 
soberania e a independência nacionais, a unidade e da integridade da República de Angola. A Constituição 
impõe, ainda, a obrigação de aqueles símbolos serem respeitados por todos os cidadãos e instituições, 
públicas e privadas.

O descritivo dos símbolos nacionais é re昀氀exo da história de emancipação política dos angolanos, que tiveram 
de resistir a quase quinhentos anos de colonização, tendo, a independência, sido conquistada por via de 
uma sangrenta luta armada. Assim, o novo Estado nasceu no ápice da geopolítica da guerra fria, facto que 
não deixou de ter, igualmente, repercussão na con昀椀guração 昀椀nal dos símbolos nacionais adoptados. Neste 
artigo, far-se-á uma exposição sumária de cada um dos símbolos nacionais, destacando-se, por razão de 
economia, os seus aspectos essenciais. 

Relativamente à Bandeira Nacional, ela denota, à semelhança das bandeiras da larga maioria dos Estados 
africanos, da forte in昀氀uência da Bandeira Pan-Africana, também conhecida como Bandeira da Libertação 
Negra, pelo menos no que toca à descrição do signi昀椀cado das suas cores. A Bandeira Pan-Africana é, como o 
próprio nome sugere, resultado do movimento pan-africanista e foi formalmente adoptada pela Declaração 
dos Direitos dos Povos Negros do Mundo, a 13 de Agosto de 1920, nos Estados Unidos da América.  Ela é 
constituída por três faixas de três cores cujo simbolismo se assemelha, em traços gerais, com a descrição da 
Bandeira Nacional de Angola. Na Bandeira Pan-Africana, a cor vermelha representa o sangue que une todo 
o povo de ascendência Africana e que foi derramado pela libertação; a cor negra representa o povo Negro e 
a sua existência como nação; a cor verde a abundante riqueza natural de África.

1 Vide Declaração dos Direitos dos Povos Negros do Mundo. Disponível em https://edisciplinas.usp.br/plugin昀椀le.
php/5663261/mod_resource/content/1/%5BAULA%202%5D%20Garvey_outros%20ensaios.pdf.
Acessado aos 10/09/2022.

A Bandeira de Angola, por sua vez, tem duas cores dispostas em duas faixas horizontais. A faixa superior 
é de cor vermelho-rubro e a inferior de cor preto. A cor vermelho-rubro representa o sangue derramado 
pelos angolanos durante a opressão colonial, a luta de libertação nacional e a defesa da pátria. A cor preta 
representa o continente Africano. No centro, 昀椀gura uma composição constituída por uma secção de uma 
roda dentada, que simboliza a solidadriedade internacional e o progresso. A roda dentada, a catana e a 
estrela são de cor amarela, que representa a riqueza do País.

Uso de Símbolos Nacionais: O Caso de Angola 

Símbolos Nacionais de Angola



A Bandeira Nacional é de autoria do nacionalista e político Henrique Santos Onambwé. Segundo o 
testemunho do Primeiro Director do Protocolo de Estado, Embaixador Hermínio Escórcio, a primeira versão 
da Bandeira Nacional foi confeccionada pelas senhoras Joaquina, Ruth Lara e Cici Cabral. A mesma, conforme 
acima referido, foi hastedada, pela primeira vez, a meia noite do dia 11 de Novembro de 1975, no agora Largo 
da Independência.

A Lei Fundamental, entretanto, remete para lei especial a de昀椀nição das normas relativas ao uso dos símbolos 
nacionais. Isso foi feito, inicialmente, por via da Lei n.º 2/01, de 23 de Março. Com a adopção, em 2010, de 
uma nova Constituição, a referida lei foi revogada pela Lei n.º 14/18, de 29 de Outubro, que Estabelece a 
Deferência e o Uso da Bandeira Nacional, da Insígnia Nacional e do Hino Nacional. 

No sistema protocolar angolano, a Bandeira Nacional é usada em todo o território nacional, nas missões 
diplomáticas e consulares e nas representações da República de Angola no estrangeiro. Para tal, respeitado 
o padrão o昀椀cial, a Bandeira Nacional deve, sempre e em qualquer circunstância, estar em perfeitas condições 
de manutenção de modo a preservar a dignidade que lhe é devida. Observa-se, amiúde, a violação dessa 
obrigação legal que resulta do facto de, nem sempre, as instituições terem bandeiras em número su昀椀ciente. 
Nós somos de opinião que entre usar uma bandeira em mau estado de conservação e não fazer uso de uma 
bandeira, a segunda alternativa é mais preferível. 

Segundo a lei que estamos a citar, a Bandeira Nacional deve ser hasteada nos edifícios dos órgãos de 
soberania, dos departamentos da administração central e local do Estado e nos órgãos do Poder do Estado, 
nas missões diplomáticas e nos postos consulares. Conforme é prática internacional, exige o legislador 
angolano que a Bandeira Nacional seja hasteada em um lugar honroso, bem destacado, visível e iluminado.

Angola, Estado localizado na zona austral do continente africano, conheceu a sua ascensão à Independência 
Nacional, na meia-noite de 11 de Novembro de 1975. Essa data marca, também, o nascimento dos símbolos 
nacionais do novo Estado, nomeadamente a Bandeira Nacional, o Hino Nacional e a Insígnia Nacional, 
conforme a Lei Fundamental aprovada a 10 de Novembro de 1975. Desde então, a referida Lei Fundamental 
conheceu sucessivas revisões e que culminaram com a aprovação, a 5 de Fevereiro de 2010, da Constituição 
da República de Angola (Constituição).

Com efeito, nos números 1, 2 e 3 do artigo 18.º da referida Constituição consagra, de modo expresso, que 
a Bandeira Nacional, a Insígnia Nacional e o Hino Nacional, enquanto símbolos nacionais, representam a 
soberania e a independência nacionais, a unidade e da integridade da República de Angola. A Constituição 
impõe, ainda, a obrigação de aqueles símbolos serem respeitados por todos os cidadãos e instituições, 
públicas e privadas.

O descritivo dos símbolos nacionais é re昀氀exo da história de emancipação política dos angolanos, que tiveram 
de resistir a quase quinhentos anos de colonização, tendo, a independência, sido conquistada por via de 
uma sangrenta luta armada. Assim, o novo Estado nasceu no ápice da geopolítica da guerra fria, facto que 
não deixou de ter, igualmente, repercussão na con昀椀guração 昀椀nal dos símbolos nacionais adoptados. Neste 
artigo, far-se-á uma exposição sumária de cada um dos símbolos nacionais, destacando-se, por razão de 
economia, os seus aspectos essenciais. 

Relativamente à Bandeira Nacional, ela denota, à semelhança das bandeiras da larga maioria dos Estados 
africanos, da forte in昀氀uência da Bandeira Pan-Africana, também conhecida como Bandeira da Libertação 
Negra, pelo menos no que toca à descrição do signi昀椀cado das suas cores. A Bandeira Pan-Africana é, como o 
próprio nome sugere, resultado do movimento pan-africanista e foi formalmente adoptada pela Declaração 
dos Direitos dos Povos Negros do Mundo, a 13 de Agosto de 1920, nos Estados Unidos da América.  

Ela é constituída por três faixas de três cores cujo simbolismo se assemelha, em traços gerais, com a descrição 
da Bandeira Nacional de Angola. Na Bandeira Pan-Africana, a cor vermelha representa o sangue que une 
todo o povo de ascendência Africana e que foi derramado pela libertação; a cor negra representa o povo 
Negro e a sua existência como nação; a cor verde a abundante riqueza natural de África.

Símbolos Nacionais de Angola



Importa salientar que, nas cerimónias de hastear e arriar da Bandeira Nacional ou nas ocasiões que a mesma 
se apresenta em marcha de cortejo, todos devem manter-se em pé e em silêncio, adoptando uma postura 
e atitude de respeito.  O mesmo se passa no caso de entoação ou execução do Hino Nacional. Embora tal 
exigência não decorra expressamente da lei, é essa a prática nacional. Não existe, entretanto, qualquer 
obrigação de as pessoas demonstrarem a referida atitude de respeito virando-se, enquanto é entoado ou 
executado o Hino Nacional, para a Bandeira Nacional. A Bandeira Nacional e o Hino Nacional são, ambos, 
símbolos nacionais com igual peso protocolar. 

Em caso de luto nacional, a Bandeira Nacional é colocada à meia haste durante o período decretado, conforme 
a Lei n.º 5/11, de 21 de Janeiro, sobre o Luto Nacional e Provincial. Nesse caso, é igualmente colocada em 
meia haste qualquer outra bandeira que esteja desfraldada com a Bandeira Nacional. Este procedimento 
é replicado em todas as missões diplomáticas e postos consulares da República de Angola. Signi昀椀ca que, 
em Angola, ao contrário de alguns sistemas protocolares de outras latitudes, não é permitido que qualquer 
outra bandeira permaneça hasteada no topo do mastro, estando a Bandeira Nacional a meia-haste.

Note-se, entretanto, que o içar da Bandeira Nacional, em meia haste, obedece a um ritual próprio. Ela vai, por 
força da li, deve ir ao topo antes de ser colocada a meia haste, seguindo a mesma procissão ao ser arriada. 
Em cerimónias fúnebres o昀椀ciais, a Bandeira Nacional, pode ser usada para cobrir o ataúde, conforme resulta 
da Lei sobre o Luto Nacional e Provincial. A mesma, no 昀椀nal, é devidamente dobrada e entregue à família do 
malogrado, por uma entidade do Estado presente no acto fúnebre.

Quanto à precedência a ser atribuída, em território angolano, à Bandeira Nacional, a lei não deixa espaço 
para qualquer dúvida. Ela tem, por conseguinte, precedência sobre todas as demais bandeiras, sejam elas 
nacionais ou estrangeiras, quer públicas quer privadas. No protocolo, como é consabido, a norma regra 
coabita com a norma excepção, contanto que tal excepção não se torne numa regra. Logo, apesar da referida 
regra sobre a precedência da Bandeira Nacional, o legislador admite uma excepção. A Bandeira Nacional 
pode perder a precedência nos eventos de âmbito de organizações internacionais de que Angola faz parte, 
sendo, nestes casos, aplicado o protocolo próprio de cada organização internacional. Dito de outro modo, a 
legislação protocolar angolana remete para o ordenamento protocolar, costumeiro ou escrito, das referidas 
organizações. É, deste modo, importante que os pro昀椀ssionais de cerimonial e protocolo tomem contacto 
prévio com aquele ordenamento protocolar extra nacional.   

Uma questão que, de modo recorrente, se coloca diz respeito à necessidade de se saber se, em encontros 
bilaterais, a cedência, pelo an昀椀trião, do lugar de honra à uma entidade ou autoridade estrangeira, é igualmente 
acompanhada da cedência do lugar de honra da Bandeira Nacional. A lei é, neste quesito, bastante clara e 
assume, sem rodeio, que a Bandeira Nacional “ocupa sempre o lugar de honra.” Ela, dito de outro modo, 
não cede o seu lugar de honra, conforme acontece em alguns países, nomeadamente nos Emirados Árabes 
Unidos, no Japão, na Turquia e na Rússia, para apenas citar estes. Logo, não há, aqui, lugar a um tratamento 
recíproco na forma de ordenação de bandeiras, sendo priorizado o regime previsto pela lei angolana. 

As demais regras relativas à ordenação da Bandeira Nacional, quando desfraldada com outras bandeiras, 
são, no geral, comuns ao que existe na legislação parlamentar comparada, pelo que não a comentaremos 
neste artigo. Saliente-se, porém, a existência do Pavilhão Presidencial, também conhecido como Bandeira do 
Presidente da República. Embora ele não seja considerado um símbolo nacional, pore, no território nacional, 
ele deve ser hasteado, de modo permanente, no Palácio da Presidência da República. Ademais, o mesmo 
é hasteado em qualquer outro local onde se encontre o Presidente da República, o que simboliza a sua 
presença neste local.  Note-se que, quando o Presidente da República se desloca a uma província, aquele 
pavilhão é hasteado no Palácio do Governo dessa Província.

Um outro símbolo nacional é a Insígnia da República. A mesma é formada por uma secção de uma roda 
dentada e por uma ramagem de milho, café e algodão, representando, respectivamente, os trabalhadores e 
a produção industrial, os camponeses e a produção agrícola, conforme a Constituição. Na base do conjunto, 
existe um livro aberto, símbolo da educação e da cultura, por um lado, e um sol nascente, por outro. Ao 
centro está colocada uma catana e uma enxada, simbolizando o trabalho e o início da luta armada. Ao cimo 
昀椀gura a estrela, símbolo da solidariedade internacional e do progresso.
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Angola, Estado localizado na zona austral do continente africano, conheceu a sua ascensão à Independência 
Nacional, na meia-noite de 11 de Novembro de 1975. Essa data marca, também, o nascimento dos símbolos 
nacionais do novo Estado, nomeadamente a Bandeira Nacional, o Hino Nacional e a Insígnia Nacional, 
conforme a Lei Fundamental aprovada a 10 de Novembro de 1975. Desde então, a referida Lei Fundamental 
conheceu sucessivas revisões e que culminaram com a aprovação, a 5 de Fevereiro de 2010, da Constituição 
da República de Angola (Constituição).

Com efeito, nos números 1, 2 e 3 do artigo 18.º da referida Constituição consagra, de modo expresso, que 
a Bandeira Nacional, a Insígnia Nacional e o Hino Nacional, enquanto símbolos nacionais, representam a 
soberania e a independência nacionais, a unidade e da integridade da República de Angola. A Constituição 
impõe, ainda, a obrigação de aqueles símbolos serem respeitados por todos os cidadãos e instituições, 
públicas e privadas.

O descritivo dos símbolos nacionais é re昀氀exo da história de emancipação política dos angolanos, que tiveram 
de resistir a quase quinhentos anos de colonização, tendo, a independência, sido conquistada por via de 
uma sangrenta luta armada. Assim, o novo Estado nasceu no ápice da geopolítica da guerra fria, facto que 
não deixou de ter, igualmente, repercussão na con昀椀guração 昀椀nal dos símbolos nacionais adoptados. Neste 
artigo, far-se-á uma exposição sumária de cada um dos símbolos nacionais, destacando-se, por razão de 
economia, os seus aspectos essenciais. 

Relativamente à Bandeira Nacional, ela denota, à semelhança das bandeiras da larga maioria dos Estados 
africanos, da forte in昀氀uência da Bandeira Pan-Africana, também conhecida como Bandeira da Libertação 
Negra, pelo menos no que toca à descrição do signi昀椀cado das suas cores. A Bandeira Pan-Africana é, como o 
próprio nome sugere, resultado do movimento pan-africanista e foi formalmente adoptada pela Declaração 
dos Direitos dos Povos Negros do Mundo, a 13 de Agosto de 1920, nos Estados Unidos da América.  

Ela é constituída por três faixas de três cores cujo simbolismo se assemelha, em traços gerais, com a descrição 
da Bandeira Nacional de Angola. Na Bandeira Pan-Africana, a cor vermelha representa o sangue que une 
todo o povo de ascendência Africana e que foi derramado pela libertação; a cor negra representa o povo 
Negro e a sua existência como nação; a cor verde a abundante riqueza natural de África.

Na parte inferior da Insígnia Nacional está colocada uma faixa dourada com a inscrição “República de 
Angola”. A Lei n.º 14/18, de 29 de Outubro, determina que a Insígnia Nacional deve ser usada nos edifícios 
sede dos órgãos de soberania, nas missões diplomáticas e postos consulares, nos edifícios onde funcionam 
representações de Angola no estrangeiro, nos quarteis e demais edifícios públicos.

Finalmente, temos o Hino Nacional, cujo título é “Angola Avante”. A sua letra e música são da autoria do 
escritor Manuel Rui Monteiro e do músico Rui Vieira Dias Mingas, respectivamente. A Lei n.º 14/18, de 29 de 
Outubro, estabelece as ocasiões em que deve ser entoado ou executado o Hino Nacional, que, para além de 
cerimónias o昀椀ciais, pode incluir cerimónias de natureza privada como forma de manifestação de patriotismo 
e do sentimento de orgulho nacional.
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Símbolos Nacionais de Cabo Verde

A Importância dos Símbolos Nacionais de Cabo Verde na Construção da Identidade 
e Orgulho Nacional

1. Introdução

A minha recente nomeação, em representação de Cabo Verde, para fazer parte, enquanto Académica 
Correspondente, da egrégia Academia Internacional de Cerimonial e Protocolo, é, incontestavelmente, uma 
honra e um privilégio indescritíveis por se tratar da primeira cabo-verdiana a merecer tamanha distinção.

Nessa qualidade, a singular oportunidade de integrar este projeto literário, de alcance internacional, incute em 
mim a responsabilidade e regozijo de contribuir para um esforço coletivo, congregando académicos de 
diferentes países, unidos na exploração e celebração dos Símbolos Nacionais dos seus respetivos países.

No âmago desta empreitada, a minha incumbência consistir-se-á em fazer uma explanação sobre os Símbolos 
Nacionais da República de Cabo Verde, pondo em saliência o significado e o papel que os mesmos têm 
desempenhado, ao longo dos tempos, na edificação da identidade e coesão do país. Paralelamente, delinearei, a 
grandes pinceladas, decerto, a conexão constante que mantenho com esses símbolos no cumprimento das 
minhas funções profissionais.

2. Contextualização de Cabo Verde

A compreensão plena da relevância dos Símbolos Nacionais de Cabo Verde exige uma contextualização deste 
país insular no Atlântico.

Cabo Verde, oficialmente denominado República de Cabo Verde, é um pequeno país arquipelágico, formado por 
dez ilhas – Santo Antão, São Vicente, Santa Luzia, São Nicolau, Sal, Boa Vista, Maio, Santiago, Fogo e Brava – e 
cinco principais ilhéus (Branco, Raso, Luís Carneiro, Grande e de Cima), totalizando uma superfície aproximada de 
4.033 km2. 

Geograficamente, situa-se entre os paralelos 14º 23' e 17º 12' de latitude Norte e os meridianos 22º 40' e 25º 22' a 
Oeste de Greenwich. As ilhas ficam no Oceano Atlântico a cerca de 500 quilómetros da costa ocidental do 
Continente Africano.

O arquipélago foi descoberto ou achado entre os anos 1460 e 1462, por navegadores ao serviço da coroa 
portuguesa, Antonio de Noli e Diogo Gomes, tendo permanecido,  sob o domínio de Portugal, por  513 anos.

A 5 de julho de 1975, o país tornou-se independente, em consequência do golpe de Estado português, em 25 de 
Abril de 1974, tendo o poder sido entregue ao Partido Africano da Independência da Guiné e Cabo Verde (PAIGC), 
de Amílcar Cabral, entretanto, assassinado em 20 de janeiro de 1973, dois anos antes da proclamação da 
independência.

Em 1991, na sequência das primeiras eleições multipartidárias realizadas no país, foi instituída uma democracia 
parlamentar com todas as instituições de uma democracia moderna.

Segundo dados do Instituto Nacional de Estatística (INE), relativos às projeções demográficas de Cabo Verde, no 
horizonte 2021 a 2040, a contagem populacional estimada, em 2021, totalizou 483.628 habitantes. Outrossim, 
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no que tange à estrutura da população, por sexo, observa-se que o peso da população masculina, em 2021, foi de 
50,3%, ligeiramente superior ao da feminina (49,7%).

3. Os Símbolos Nacionais da República de Cabo Verde

Conforme preceitua a magna lei da nossa terra, os Símbolos Nacionais da República de Cabo Verde e da 
soberania nacional são compostos pela bandeira, pelo hino nacional e pelas armas nacionais, cada um dos quais 
desempenha um papel vital na representação da identidade, da história e da cultura do país.

A Bandeira de Cabo Verde: Um Símbolo de Identidade e História

A bandeira nacional, universalmente reconhecida como um dos símbolos mais proeminentes de uma nação, 
desempenha um papel de destaque na representação de sua identidade, história e valores. 

E a bandeira de Cabo Verde é um exemplo vivo disso. Ela reflete a trajetória da nação, os ideais e os valores 
fundamentais do povo cabo-verdiano. A bandeira não é apenas uma combinação de cores e formas; é um 
testemunho visual dos momentos épicos que fielmente retratam a vida do povo cabo-verdiano e que faz jus à 
resiliência dos seus homens e mulheres. 

A bandeira de Cabo Verde não é apenas um artefato visual, mas um instrumento de união e identidade, capaz de 
transmitir a história multifacetada e as aspirações da nação. A sua presença em ocasiões solenes, em eventos 
oficiais e em comemorações cívicas fortalece o sentimento de orgulho e de pertença em relação à nação.

A evolução da Bandeira de Cabo Verde

Ao longo do tempo, a bandeira de Cabo Verde passou por uma evolução simbólica que reflete a trajetória do país.

A sua história remonta ao período colonial, quando o país era uma colónia portuguesa durante a qual a bandeira 
de Portugal representava a autoridade colonial sobre o arquipélago. Entretanto, ao longo dos anos, despertou-
se no seio dos cabo-verdianos um fervor crescente pela independência e autodeterminação.

 1. Primeira Bandeira de Cabo Verde (1975-1992)

Em 5 de julho de 1975, Cabo Verde conquistou a independência de Portugal, e uma nova bandeira foi 
oficialmente adotada. 

Cabo Verde passou a dividir as mesmas cores da bandeira da Guiné-Bissau. A Bandeira inaugural era composta 
por três faixas retangulares: amarela e verde na horizontal, e vermelha na vertical, acompanhada por uma 
concha, uma coroa de milho e uma estrela negra. 

Sendo que, na descrição oficial, atribuem-se-lhes os seguintes sentidos.

O vermelho simboliza o sangue dos heróis e mártires, o sofrimento do povo sob a dominação colonial.

O verde simboliza a natureza tropical do país e a esperança de um futuro melhor.

O amarelo simboliza a colheita dos frutos do trabalho libertador e o bem-estar e a cultura para o nosso povo.

O emblema, que se encontra na parte vermelha, tem os seguintes significados:

Duas espigas de milho simbolizam a tradição da economia do nosso país e o aspeto preponderantemente rural 
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da cultura do povo cabo-verdiano.

A estrela negra simboliza o homem africano que recuperou a dignidade na liberdade e na paz.

A concha simboliza a realidade marítima.

2. Segunda Bandeira de Cabo Verde (1992 - presente)

A revisão constitucional de 1992 definiu uma nova bandeira de Cabo Verde, redefinindo os seus núcleos e os 
seus elementos para melhor representar a história e identidade do país.

Emerge, então, a segunda bandeira de Cabo Verde, um produto do engenho do arquiteto Pedro Gregório Lopes.

Descrição da atual Bandeira de Cabo Verde

A bandeira de Cabo Verde, na atualidade, é composta por cinco faixas horizontais de cores distintas, dispostas na 
seguinte ordem, de cima para baixo: azul, vermelho, branco, vermelho e azul, que representam os diferentes 
elementos da nação. O azul representa o céu e o mar que cercam o arquipélago. As dez ilhas do arquipélago estão 
representadas por estrelas, dispostas em círculo, sinal de união. O vermelho no centro representa o esforço do 
povo (evoca a luta e a independência do povo cabo-verdiano), enquanto o branco simboliza a paz.

Narrando-a detalhadamente, a Bandeira Nacional é constituída por cinco retângulos dispostos no sentido do 
comprimento e sobrepostos. 

a) Os retângulos superior e inferior são de cor azul, ocupando o superior uma superfície igual a metade da 
bandeira e o inferior um quarto. 

b) Separando os dois retângulos azuis, existem três faixas, cada uma com a superfície igual a um duodécimo da 



área da Bandeira. 

c) As faixas adjacentes aos retângulos azuis são de cor branca e a que fica entre estas é de cor vermelha. 

d) Sobre os cinco retângulos, dez estrelas amarelas de cinco pontas, com o vértice superior na posição dos 
noventa graus, definem um círculo cujo centro se situa na intersecção da mediana do segundo quarto vertical a 
contar da esquerda com a mediana do segundo quarto horizontal a contar do bordo inferior. A estrela mais 
próxima deste bordo está inscrita numa circunferência invisível cujo centro fica sobre a mediana da faixa azul 
inferior.

Hino Nacional

Evolução do Hino Nacional de Cabo Verde

1. Antigo Hino Nacional de Cabo Verde (1975-1996)
O primeiro hino de Cabo Verde, escrito por Amílcar Cabral, e o compositor foi Xiao He.

ESTA É A NOSSA PÁTRIA AMADA

Sol, suor, o verde e o mar,
Séculos de dor e esperança;
Esta é a terra dos nossos avós!
Fruto das nossas mãos,
Da flôr do nosso sangue:
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Esta é a nossa pátria amada.

Viva a pátria gloriosa!
Floriu nos céus a bandeira da luta.
Avante, contra o jugo estrangeiro!
Nós vamos construir
Na pátria imortal

A paz e o progresso!
Nós vamos construir
Na pátria imortal
A paz e o progresso!
Ramos do mesmo tronco,
Olhos na mesma luz:
Esta é a força da nossa união!
Cantem o mar e a terra
A madrugada e o sol
Que a nossa luta fecundou.

Viva a pátria gloriosa!
Floriu nos céus a bandeira da luta.
Avante, contra o jugo estrangeiro!
Nós vamos construir
Na pátria imortal
A paz e o progresso!

2. Atual Hino Nacional de Cabo Verde (1996 – presente)

O hino nacional de Cabo Verde, intitulado "Cântico da Liberdade", foi oficialmente adotado no dia 26 de maio de 
1996, o que foi considerado um marco histórico. Essa mudança foi parte intrínseca da revisão constitucional de 
1992, que instaurou o multipartidarismo e definiu novos símbolos nacionais de Cabo Verde.  

A música e a letra do hino foram compostas por Adalberto Higino Tavares Silva e Amílcar Spencer Lopes, 
respetivamente.

Letra do Hino Nacional

“Cântico da Liberdade”

Canta, irmão canta, meu irmão
que a liberdade é hino e o homem a certeza.
Com dignidade, enterra a semente no pó da ilha nua;
no despenhadeiro da vida
a esperança é do tamanho do mar
que nos abraça,
sentinela de mares e ventos
perseverante
entre estrelas e o atlântico
entoa o cântico da liberdade.
Canta, irmão canta, meu irmão
que a liberdade é hino e o homem a certeza.
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O hino exalta o orgulho nacional e destaca a história da luta pela independência e liberdade. Ele representa a 
história de luta e resiliência do país para alcançar a independência e a democracia, assim como os valores de 
liberdade, unidade e igualdade, que são fundamentais para a nação.

Entoado em ocasiões solenes, em celebrações cívicas e em manifestações culturais e eventos desportivos, o 
hino une as vozes do povo cabo-verdiano em torno de uma identidade compartilhada e reforça o sentimento de 
comunidade e pertença à pátria amada, Cabo Verde.

As Armas da República de Cabo Verde

As Armas da República de Cabo Verde representam a identidade da nação e sua trajetória histórica. Elas também 
passaram por uma evolução simbólica ao longo do tempo.

Evolução das Armas da República de Cabo Verde

1. Antigas Armas da República de Cabo Verde (1975-1992) 

A peça é composta por duas espigas de milho unidas por uma concha, uma estrela, uma roda dentada, um livro e 
uma descrição (“UNIDADE TRABALHO PROGRESSO”).

As duas espigas de milho simbolizam a tradição da economia do nosso país e o aspeto preponderantemente 
rural da cultura do povo cabo-verdiano.

A Estrela negra simboliza o homem africano que recuperou a dignidade, na liberdade e na paz.

A Concha simboliza a realidade marítima.

A roda dentada simboliza o esforço que se deve desenvolver para criação de bases científica e tecnológicas para 
o progresso do povo cabo-verdiano.

O livro simboliza a afirmação e valorização da cultura cabo-verdiana integradas no caminho ascendente da 
universidade.
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2. Atuais Armas da República de Cabo Verde

As Armas da República de Cabo Verde refletem uma composição radial que apresenta, do centro para a periferia, 
os seguintes elementos:

a) Um triângulo equilátero de cor azul sobre o qual se inscreve um facho de cor branca;
b) Uma circunferência limitando um espaço no qual se inscreve, a partir do ângulo esquerdo e até o direito do 
triângulo, as palavras “REPÚBLICA DE CABO VERDE”;
c) Três segmentos de reta de cor azul paralelos à base do triângulo, limitados pela primeira circunferência;
d) Uma segunda circunferência;
e) Um prumo de cor amarela, alinhado com o vértice do triângulo equilátero, sobreposto às duas circunferências 
na sua parte superior;
f) Três elos de cor amarela ocupando a base da composição, seguidos de duas palmas de cor verde e dez estrelas 
de cinco pontas de cor amarela dispostos simetricamente em dois grupos de cinco.

3. Quanto ao significado dos vários elementos:

- O prumo simboliza verticalidade e retidão que constituem a “chave abóbada” da Constituição Cabo-verdiana.

- O triângulo equilátero simboliza unidade, igualdade de direitos civis reconhecidos ao Povo pelo sistema 
democrático.

- O archote simboliza a liberdade conquistada após muitos anos de sacrifício, tortura e luta contra os opressores.

- O Mar simboliza nostalgia; braço de água que envolve as ilhas; inspiração dos poetas; sustento do povo; 
território do país.

- As palmas simbolizam a vitória conquistada na luta pela independência nacional, objetivo que animou o Povo e 
foi o seu sustentáculo moral na caminhada difícil dos períodos de seca.

- As estrelas representam as dez ilhas que formam o arquipélago de Cabo Verde.
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4. O papel dos Símbolos Nacionais na sociedade cabo-verdiana

Ao culminar esta abordagem sobre os Símbolos Nacionais de Cabo Verde, resta-nos, sem sombra de hesitação, 
afirmar que, por meio destes símbolos - a Bandeira, o Hino e as Armas - Cabo Verde projeta a sua essência, 
unidade e história. Cada um destes elementos converte-se numa peça fundamental do mosaico da identidade 
cabo-verdiana, sendo portador da mensagem de uma nação que emergiu das amarras coloniais para trilhar um 
caminho de independência, democracia e progresso. Estes não são meramente artefatos visuais, mas sim laços 
emocionais e espirituais que vinculam o povo à história e herança da nação.

Como corolário, os Símbolos Nacionais da República de Cabo Verde - a Bandeira, o Hino e as Armas - 
transcendem a condição de meras imagens e palavras; eles erguem-se como os pilares sustentáculos da 
identidade nacional, representando as aspirações, a história e a cultura do povo cabo-verdiano. São convites à 
reflexão, celebrações da unidade e compromissos com a honra e preservação da rica herança nacional, 
transmitindo-a com júbilo às gerações vindouras.

Outrossim, tais símbolos são emblemas da soberania e da identidade de Cabo Verde. O respeito e a devida 
utilização destes símbolos refletem não apenas o apreço pela nação e sua identidade, mas também contribuem 
para a manutenção da integridade do país no contexto global.

Estes Símbolos Nacionais detêm, ademais, o poder de influenciar e de projectar a imagem de Cabo Verde no 
palco internacional, servindo como comunicadores da história de luta, da identidade cultural rica e dos valores 
fundamentais do país. Esse papel transcende fronteiras e não só atrai investimentos e parcerias, mas também 
solidifica uma reputação progressivamente mais positiva, sólida e respeitável no cenário global.

Destarte, à luz dos Símbolos Nacionais de Cabo Verde, concluímos que, por entre estes emblemas, a nação tece 
um elo indissolúvel com sua história, cultura e identidade, pavimentando o caminho para um futuro em que a 
pátria se ergue como um farol de resiliência, esperança e orgulho, independentemente dos desafios suscitados 
pela marcha inexorável da globalização.

5. Experiência pessoal e conexão com os símbolos nacionais

Por fim, é-me de todo impossível dar por encerrada esta explanação sobre os Símbolos Nacionais da República 
de Cabo Verde, sem me referir, ainda que de raspão, à ligação  constante que mantenho com esses símbolos, 
tanto na minha vida pessoal quanto nas minhas responsabilidades profissionais. 

Nesta esteira, partilho convosco uma sincera confidência. Ao receber o ilustre convite da Presidente da 
Academia Internacional de Cerimonial e Protocolo, Dra. Eliane Ubillús, para integrar este projeto literário e 
dissertar acerca desta temática, vi-me imediatamente inundada por uma amálgama de emoções. A alegria 
imensa de incorporar tão notável iniciativa entremeou-se com um sentimento saudosista que me transportou a 
um passado remoto. Recordei a vivacidade do meu filho primogénito, então, com tenros 7 anos, que voltou para 
casa transbordando entusiasmo para compartilhar comigo e meu marido o que havia aprendido sobre Cabo 
Verde na escola.

Com fervor, narrou-nos os principais símbolos do país e revelou-nos o enorme contentamento por já ter 
aprendido a entoar o hino nacional. Observar a entoação do hino e o interesse dele em adentrar no 
conhecimento e aprendizado acerca dos símbolos nacionais configurou-se num momento de inolvidável 
orgulho para mim. 
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Tais momentos repetiram-se por mais duas vezes no meu lar, com meus dois filhos mais novos. O mesmo 
sentimento de orgulho e identificação, que experimentei nos meus anos de infância escolar, ao entoar o hino 
nacional em eventos culturais e escolares, também floresceu neles. Este orgulho, esta ligação e unidade que 
perduram por gerações.

Recordo-me que, nos tempos da escola, adquirir conhecimento acerca dos Símbolos Nacionais constituía um 
elemento inerente ao currículo educacional. Desde tenra idade, submergíamos na história de Cabo Verde e na 
relevância dos nossos símbolos. Tal pedagogia desempenhava um papel formidável na construção de uma 
identidade nacional desde tenra idade, fomentando um vínculo forte e apurado com a pátria, além de inculcar 
um apreço profundo ao espírito patriótico.

Na qualidade de educadora, acolho a responsabilidade de enfatizar e perpetuar incansavelmente, junto dos 
meus filhos, a importância dos Símbolos Nacionais. Compreender, reverenciar e apreciar esses emblemas é vital 
não apenas dentro das salas de aula, mas em todas as esferas da existência. Eles devem permanecer vivos em 
nossos corações, transmitindo esse amor e respeito às gerações vindouras.

Inegavelmente, os Símbolos Nacionais figuram como representações inestimáveis da identidade da nossa 
nação, da essência e espírito do ser cabo-verdiano. Cumprem papel basilar na edificação de nossa identidade e 
coesão, enquanto pátria, no espelhar de nossos valores, história e cultura.

Com estas palavras, dou por terminada a minha reflexão sobre os Símbolos Nacionais de Cabo Verde, permeada 
por um sentimento de respeito e gratidão pela oportunidade de contribuir, modestamente, como profissional 
de Relações Públicas, para a promoção, divulgação e consolidação desses símbolos tão preciosos.

Para mim, essa não é apenas uma função, mas sim uma verdadeira missão que abraço com amor e dedicação. 
Cada passo dado nesta jornada é norteado não apenas pelo compromisso como profissional, mas também como 
cidadã profundamente apaixonada por nossa amada nação.

Enquanto Relações Públicas, tenho o privilégio de desempenhar o papel de ponte entre os Símbolos Nacionais e 
o coração do povo cabo-verdiano. Através de estratégias de comunicação, promoção e organização de eventos 
que engradecem esses Símbolos Nacionais, busco não apenas informar, mas também inspirar e fortalecer os 
laços emocionais entre os cabo-verdianos e esses elementos representativos da nossa identidade.

Deste modo, reitero, por mais complexos que sejam os empeços, o compromisso de continuar, dedicando a 
minha paixão, energia e habilidades para fortalecer a relação entre a nossa nação e os seus símbolos. Estes, 
como sói dizer-se, não são meras palavras inanes, cores e melodias infundadas, são sim fundações que nos 
sustentam, mesmo em momentos desafiantes. 

E, com essa convicção, trabalharei afincadamente para que a bandeira, o hino e as armas de Cabo Verde brilhem 
ainda mais intensamente no nosso horizonte, inspirando todos os cabo-verdianos a celebrar a nossa herança e a 
construir um futuro de proteção, respeito e orgulho nacional.

6. Conclusão

Este ensaio ressalta a importância dos Símbolos Nacionais de Cabo Verde, nomeadamente, sua bandeira, hino e 
armas, na construção da identidade e orgulho nacional. 

A bandeira é vista como um testemunho visual das jornadas inolvidáveis e das epopeias que marcaram a história 
de Cabo Verde, representando os valores do país. O hino, intitulado "Cântico da Liberdade", celebra a história de 
luta pela independência e democracia, promovendo um sentimento de pertença à pátria. As armas da República 
de Cabo Verde também evoluíram ao longo do tempo, representando a identidade da nação. 

Por meio desses elementos emblemáticos, Cabo Verde pavimenta um caminho de resiliência, esperança e 
orgulho, mesmo diante das vicissitudes da globalização.
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Destaca-se que a educação sobre esses símbolos, desde a mais tenra idade, emerge como uma pedra angular na 
construção de uma identidade nacional sólida e arraigada. 

Em síntese, esses ícones não são apenas representações visuais ou letras e melodias; eles são a encarnação viva 
da alma de Cabo Verde e fundamentais na consolidação do seu lugar no cenário global.
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9. APÊNDICE

Lei nº 27/VII/2008 - estabelece as regras que devem reger a utilização dos símbolos nacionais, incluindo as 
relativas ao respeito pelos mesmos, bem como o seu conhecimento, significado e interpretação.
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El gallo galo

čȚʿɿ ǜǪ Șɿˈ ˈɉɥƻɿȘɿˈ ɥƗˈ ʲ˿ǪʿȒǜɿˈ ̽ ǉǪȘǪƻʿƖǜɿˈ ǜǪ ¦ʿƖɫǉȒƖ Ǫˈ ǪȘ ǪȘ ʺ½ƖȘȘɿ ȵƖȘɿ Ǘ̓ ˿ɫɿ ǜǪ Șɿˈ ɥƗˈ ƖɫȚȒȵ˿ɿˈ 
ʲ˿Ǫ ̽Ɩ Ȝȵ˿ʿƖƻƖ Ǫɫ ƖɫȚȒȵ˿Ɩˈ ɥɿɫǪǜƖˈ ȵƖȘƖˈǔ Ł˿ ǪȚȒɥɿȘɿȵɉƖ ȘƖȚȒɫƖ ƖʟɿʿȚƖ ˿ɫ ɫ˿Ǫ̶ɿ ̶ƖȘɿ Ǘʿ ̽Ɩ ʲ˿Ǫ ǪȘ ȚǫʿɥȒɫɿ 
ȘƖȚȒɫɿ ʺȵƖȘȘ˿ˈʼ ˈȒȵɫȒȜǉƖ ƖȘ ɥȒˈɥɿ ȚȒǪɥʟɿ ȵƖȘȘɿ ̽ ȵƖȘɿǔ cˈȚǪ ǉƖʿƖǉȚǪʿɉˈȚȒǉɿ ǪȘǪɥǪɫȚɿǗ ǜǪˈƖʟƖʿǪǉȒǜɿ ǜ˿ʿƖɫȚǪ ǪȘ 
ɥǪǜȒǪ̶ɿǗ ʿ ǪȚɿʿɫƖ Ǫɫ ĂȘǪɥƖɫɿƖ Ǫɫ ̍ Ȓ ̍ ȒȵȘɿ žŲ ǉɿɥɿ Ǫ̶ɿǉƖǉȒʀɫ ǜǪ ¦ʿƖɫǉȒƖǗ ̽  Ǫɫ ȘƖ ǉǪɫȚ˿ʿȒƖ ̍ Ȓȵ˿ȒǪɫȚǪ ƖǉɿɥʟƖɼƖ 
Ɩ ȘƖ ɥɿɫƖʿʲ˿ɉƖ Ǫɫ ɥɿɫǪǜƖˈ ̽ ȵʿƖƻƖǜɿˈǔ 

įǪʿɿ ȘƖ Ȝȵ˿ʿƖ Ț˿̶ɿ ɿȚʿɿˈ ˿ ˈɿˈ Ǫɫ ʟǪʿȒɿǜɿˈ ̍ Ȓȵ˿ȒǪɫȚǪˈǔ įɿʿ ǪȔǪɥʟȘɿ ̋ ½ƖȘȘɿ ǪɫǉȒɥƖ ǜǪ ˿ ɫ ǉƖɼʀɫ ǉɿɫ ȘƖ ȒɫˈǉʿȒʟǉȒʀɫ 
ñƖ ĳǪ̶ɿȘ˿ǉȒʀɫ ¦ʿƖɫǉǪˈƖ Șɿ ǪɥʟȘǪʀ ǜǪ ɥƖɫǪʿƖ ɥƗˈ ƖɥʟȘȒƖǔ įɿʿ ǪȔǪɥʟȘɿǗ ˈ˿ ȒɥƖȵǪɫ Ȝȵ˿ʿƖ Ǫɫ ʟȘƖȚɿˈ ̽ Ǫɫ ǪȘ 
ˈǪȘȘɿ ǜǪȘ YȒʿǪǉȚɿʿȒɿǔ ŖɫƖ ǉɿɥȒˈȒʀɫ ǜǪ ǉɿɫˈǪȔǪʿɿˈ ǜǪȘ cˈȚƖǜɿ Șɿ ʟʿɿʟ˿ˈɿ ǉɿɥɿ ǪɥƻȘǪɥƖ Ɩ ĀƖʟɿȘǪʀɫ ÑǗ ʲ˿ȒǪɫ 
Șɿ ʿǪǉȐƖ̖ʀ ʟɿʿ ȘƖ ˈȒȵ˿ȒǪɫȚǪ ʿƖ̖ʀɫǓ ʺǪȘ ȵƖȘȘɿ ɫɿ ȚȒǪɫǪ Ȋ˿Ǫʿ̖ƖˈǗ ɫɿ ʟ˿ǪǜǪ ˈǪʿ ȘƖ ȒɥƖȵǪɫ ǜǪ ˿ɫ ȒɥʟǪʿȒɿ ǉɿɥɿ 
¦ʿƖɫǉȒƖ ǔ̓
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įɿʿ ɿʿǜǪɫƖɫ̖Ɩ ǜǪȘ ˭ ͉ ǜǪ Ȕ˿ȘȒɿ ǜǪ ʋǴ˭͉Ǘ ǪȘ ȵƖȘȘɿ ȵƖȘɿ ǜǪƻǪ Ȝȵ˿ʿƖʿ Ǫɫ Șɿˈ ƻɿȚɿɫǪˈ ǜǪ Șɿˈ ˿ ɫȒȊɿʿɥǪˈ ̽  ʟɿʿ ǪɫǉȒɥƖ 
ǜǪ Șɿˈ ǪˈȚƖɫǜƖʿȚǪˈ ǜǪ ȘƖ ȵ˿ƖʿǜȒƖ ɫƖǉȒɿɫƖȘǔ Āɿ ǪʿƖ ǜǪȘ ƖȵʿƖǜɿ ǜǪ ĀƖʟɿȘǪʀɫǗ ʲ˿Ǫ ʟʿǪȊǪʿɉƖ ǉʿǪƖʿ ˈ˿ˈ ʟʿɿʟȒɿˈ 
ˈɉɥƻɿȘɿˈǔ įǪʿɿ ˈǪ ʿǪǉ˿ʟǪʿʀ ǉɿɥɿ ˈɉɥƻɿȘɿ ǉƖˈȒ ɿȜǉȒƖȘ ǜǪ ȘƖ ÑÑÑ ĳǪʟ̀ƻȘȒǉƖǓ ȘƖˈ ʿǪȔƖˈ ǜǪȘ ʟƖʿʲ˿Ǫ ǜǪȘ ʟƖȘƖǉȒɿ ǜǪȘ 
cȘɉˈǪɿǗ ȊɿʿȔƖǜƖˈ Ɩ ȜɫƖȘǪˈ ǜǪȘ ˈȒȵȘɿ žÑžǗ ǪˈȚƗɫ ɿʿɫƖǜƖˈ ǉɿɫ ˿ɫ ȵƖȘȘɿǗ Ɩˈɉ ǉɿɥɿ ȘƖ ɥɿɫǪǜƖ ǜǪ ɿʿɿ Ɩǉ˿ɼƖǜƖ Ǫɫ 
ʋǴɱɱǔ cɫ ȘƖ įʿȒɥǪʿƖ ½˿ǪʿʿƖ þ˿ɫǜȒƖȘ ǪȘ ɿʿȵ˿ȘȘɿˈɿ ȵƖȘȘɿ ȊʿƖɫǉǫˈ ˈǪ ɿʟ˿ˈɿ ƖȘ Ɨȵ˿ȒȘƖ ƖȘǪɥƖɫƖǔ 

Êɿ̽ Ǫɫ ǜɉƖǗ Ɩ˿ɫʲ˿Ǫ ǉɿɫ̶Ȓ̶Ǫ ǉɿɫ ȘƖ þƖʿȒƖɫɫǪǗ ʟƖʿǪǉǪ ʲ˿Ǫ ʟʿǪ̶ƖȘǪ ȘƖ ǪȜȵȒǪ ȊǪɥǪɫȒɫƖǗ ʟǪʿɿ ˈȒȵ˿Ǫ ʟʿǪˈǪɫȚǪ Ǫɫ 
˿ɫ ˈǪȘȘɿ ǜǪ cˈȚƖǜɿ ǜǪ ȘƖ ŁǪȵ˿ɫǜƖ ĳǪʟ̀ƻȘȒǉƖǗ ƖȘ ȘƖǜɿ ǜǪ ȘƖ ñȒƻǪʿȚƖǜǗ ˈǪɫȚƖǜƖ Ǫɫ ǪȘ ƖˈȒǪɫȚɿ ǜǪȘ ȚȒɥʀɫ ǜǪ ȘƖ ɫƖ̶Ǫ 
ǜǪȘ cˈȚƖǜɿǗ Ǫɫ ʲ˿Ǫ ǪˈȚƗ ʿǪʟʿǪˈǪɫȚƖǜɿ ˿ɫ ȵƖȘȘɿǔ ōƖɥƻȒǫɫ ˈǪ ˿ˈƖ Ǫɫ ǪȘ ȚǪʿʿǪɫɿ ǜǪʟɿʿȚȒ̶ɿ ǉɿɥɿ ˈɉɥƻɿȘɿ ǜǪ 
¦ʿƖɫǉȒƖǔ

El Sello

Ă˿ɫʲ˿Ǫ Ȑɿ̽ Ǫɫ ǜɉƖǗ ˈ˿ ˿ˈɿ ǪˈȚƗ ǜǪǜȒǉƖǜɿ ˈɿȘƖɥǪɫȚǪ Ɩ ƖǉɿɫȚǪǉȒɥȒǪɫȚɿˈ ǜǪ ǪˈʟǪǉȒƖȘ ˈɿȘǪɥɫȒǜƖǜǗ ȚƖɥƻȒǫɫ Ǫˈ 
˿ɫ ǉƖʿƖǉȚǪʿɉˈȚȒǉɿ ˈɉɥƻɿȘɿ ɫƖǉȒɿɫƖȘ ȊʿƖɫǉǫˈǔ ñƖ įʿǪˈȒǜǪɫǉȒƖ ǜǪ ȘƖ ĳǪʟ̀ƻȘȒǉƖ Șɿ ǜǪȜɫǪ ǉɿɫ ǪˈȚƖˈ ʟƖȘƖƻʿƖˈǓ

þƖʿǉƖ ǜȒˈȚȒɫȚȒ̶Ɩ ̽  ˈȒȵɫɿ ǜǪ Ɩ˿ȚɿʿȒǜƖǜǗ ǪȘ ˈǪȘȘɿ Ǫˈ ǜǪȚǪɫȒǜɿ Ǫɫ ȘƖ cǜƖǜ þǪǜȒƖ ̽  ǜ˿ʿƖɫȚǪ ǪȘ ĂɫȚȒȵ˿ɿ ʿǫȵȒɥǪɫ ʟɿʿ 
Șɿˈ ǜȒȊǪʿǪɫȚǪˈ ʟɿǜǪʿǪˈ ǉȒ̶ȒȘǪˈ ɿ ʿǪȘȒȵȒɿˈɿˈ ̽ ʟɿʿ ǪȘ ʿǪ ǔ̽ Êɿ̽ ǜɉƖǗ ǪȘ ˿ˈɿ ǜǪȘ ˈǪȘȘɿ ǪˈȚƗ ʿǪˈǪʿ̶Ɩǜɿ ʟƖʿƖ ɿǉƖˈȒɿɫǪˈ 
ˈɿȘǪɥɫǪˈ ǉɿɥɿ ȘƖ ȜʿɥƖ ǜǪ ȘƖ IɿɫˈȚȒȚ˿ǉȒʀɫ ̽ Ǫ̶ǪɫȚ˿ƖȘɥǪɫȚǪ ʟƖʿƖ ǉ˿ƖȘʲ˿ȒǪʿ ɥɿǜȒȜǉƖǉȒʀɫǔ cȘ ˈǪȘȘɿ ƖǉȚ˿ƖȘ ǜǪ ȘƖ 
ĳǪʟ̀ƻȘȒǉƖ Ǫˈ ǪȘ ǜǪ ȘƖ ŁǪȵ˿ɫǜƖ ĳǪʟ̀ƻȘȒǉƖǗ ȒɫˈȚƖ˿ʿƖǜƖ Ǫɫ ʋǴȬǴǔ
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cȘ ˈǪȘȘɿ ȚȒǪɫǪ ˿ɫ ǉƖʿƗǉȚǪʿ ɥƖʿǉƖǜƖɥǪɫȚǪ ʿǪʟ˿ƻȘȒǉƖɫɿ Ǘ̽ ʟƖʿƖ ɥ˿ǉȐɿˈ Ɩ˿ȚɿʿǪˈǗ Ǫˈ ǪȘ ǪȘǪɥǪɫȚɿ ˈȒɥƻʀȘȒǉɿ ǜǪ 
ɥƖ̽ɿʿ ʟɿʿȚǪǔ ŁǪ ǪˈȚƖɥʟƖ Ǫɫ Ǫɫ Șɿˈ ǪȔǪɥʟȘƖʿǪˈ ɿʿȒȵȒɫƖȘǪˈ ǜǪ IɿɫˈȚȒȚ˿ǉȒɿɫǪˈ ȊʿƖɫǉǪˈƖˈ ̽  Ǫɫ ƖȘȵ˿ɫƖˈ ȘǪ̽Ǫˈ ʲ˿Ǫ 
ɥɿǜȒȜǉƖɫ ǪȘ ȚǪ̼Țɿ ǉɿɫˈȚȒȚ˿ǉȒɿɫƖȘǗ ʟǪʿɿ ɫɿ ȐƖ ȘȘǪȵƖǜɿ Ɩ ǉɿɫ̶ǪʿȚȒʿˈǪ Ǫɫ ǪȘ Ǫˈǉ˿ǜɿ ɿ ǪɥƻȘǪɥƖ ɫƖǉȒɿɫƖȘ ȊʿƖɫǉǫˈ 
ʟʿɿʟȒƖɥǪɫȚǪǔ Ł˿ ɥɿȚȒ̶ɿ ǉǪɫȚʿƖȘ ǜǪȘ ˈǪȘȘɿǗ ȵʿƖƻƖǜɿ ʟɿʿ ÓǪƖɫɈÓƖǉʲ˿Ǫˈ GƖʿʿǫǗ Ǫˈ ˿ɫƖ Ȝȵ˿ʿƖ ȊǪɥǪɫȒɫƖ ˈǪɫȚƖǜƖǗ 
ǉɿʿɿɫƖǜƖ ǉɿɫ ʿƖɥƖˈ ǜǪ ȘƖ˿ʿǪȘ ̽ ̶ƖʿȒɿˈ ʿƖ̽ɿˈ ǜǪ Ș˿̖ǔ ñƖ Ȝȵ˿ʿƖ ʿǪʟʿǪˈǪɫȚƖ ȘƖ ȘȒƻǪʿȚƖǜǔ 

ŁɿˈȚȒǪɫǪ ǉɿɫ ˈ˿ ɥƖɫɿ ǜǪʿǪǉȐƖ ȘƖˈ ȊƖǉǪˈ ̽ ˈɿˈȚȒǪɫǪ ˿ɫ ȚȒɥʀɫ ˈɿƻʿǪ ǪȘ ʲ˿Ǫ ˈǪ Ɩʟɿ̽Ɩ ǪȘ ȵƖȘȘɿ ȵƖȘɿǗ ǪȘ ɿȚʿɿ 
ˈɉɥƻɿȘɿ ɫƖǉȒɿɫƖȘ ʟɿʿ Ǫ̼ǉǪȘǪɫǉȒƖǗ ǉɿɫ ˿ɫƖ ǜǪ ˈ˿ˈ ʟƖȚƖˈ ˈɿƻʿǪ ˿ɫ ɿʿƻǪ ɿ ɥ˿ɫǜɿǔ Ó˿ɫȚɿ ƖȘ ȚȒɥʀɫ ƖʟƖʿǪǉǪ ˿ɫƖ 
˿ʿɫƖǗ ǪȘǪɥǪɫȚɿ ȒɥʟɿʿȚƖɫȚɉˈȒɥɿǗ ǉɿɫ ȘƖˈ ȘǪȚʿƖˈ ʺŁ Ŗʼː Ǫˈ ǜǪǉȒ Ǘʿ ǪȘ ˈ˿ȊʿƖȵȒɿ ˿ɫȒ̶ǪʿˈƖȘǔ ĂǜǪɥƗˈǗ ƖʟƖʿǪǉǪɫ ɿȚʿɿˈ 
ˈɉɥƻɿȘɿˈ ƖȘ˿ˈȒ̶ɿˈ Ɩ ȘƖˈ ƖʿȚǪˈ ̽ ȘƖ ƖȵʿȒǉ˿ȘȚ˿ʿƖǔ cɫ ǪȘ Ɩɫ̶Ǫʿˈɿ ˈǪ ȘǪǪʿ 

cˈȚƖ Ȝȵ˿ʿƖǗ ̡ ˿Ǫ Ǫˈ ȘƖ ʟǪʿˈɿɫȒȜǉƖǉȒʀɫ ǜǪ ȘƖ ñȒƻǪʿȚƖǜǗ ʟɿʿȚƖ Ǫɫ ̍ ˿ ɥƖɫɿ ǜǪʿǪǉȐƖ ˿ ɫƖˈ ȊƖˈǉǪˈ ̽ Ǘ ǉɿɫ ̍ ˿ Ȓ̖ʲ˿ȒǪʿǜƖǗ 
ˈɿˈȚȒǪɫǪ ˿ɫ ȚȒɥʀɫ ˈɿƻʿǪ ǪȘ ʲ˿Ǫ ˈǪ Ɩʟɿ̽Ɩ ǪȘ ȵƖȘȘɿ ȵƖȘɿǗ ɿȚʿɿ ǜǪ Șɿˈ ˈɉɥƻɿȘɿˈ ɫƖǉȒɿɫƖȘǪˈ ǜǪ ¦ʿƖɫǉȒƖǗ ǉɿɫ ˈ˿ ʟƖȚƖ 
ǜǪʿǪǉȐƖ ˈȒȚ˿ƖǜƖ ˈɿƻʿǪ ˿ɫ ɿʿƻǪ ɿ ɥ˿ɫǜɿǔ 

Ó˿ɫȚɿ ƖȘ ȚȒɥʀɫ ƖʟƖʿǪǉǪ ʿǪʟʿǪˈǪɫȚƖǜƖ ˿ɫƖ ˿ʿɫƖ ǉƖʿȵƖǜƖ ǉɿɫ ȘƖˈ ȘǪȚʿƖˈ ʺŁŖ Ǘ̓ ʲ˿Ǫ ʿǪʟʿǪˈǪɫȚƖ ǪȘ ǜǪʿǪǉȐɿ ǜǪ 
ˈ˿ȊʿƖȵȒɿ ˿ɫȒ̶ǪʿˈƖȘ ǜȒʿǪǉȚɿ ʲ˿Ǫ ˈǪ ȐƖƻɉƖ ȘɿȵʿƖǜɿ Ɩʲ˿ǪȘ Ɩɼɿ ʢƖ˿ɫʲ˿Ǫ ɫɿ ˈǪ Ǫ̼ȚǪɫǜȒʀ Ɩ ȘƖˈ ɥ˿ȔǪʿǪˈ ȐƖˈȚƖ ʋɱȬȬʤǔ 
cɫ ǪȘ ˈǪȘȘɿ ȚƖɥƻȒǫɫ ƖʟƖʿǪǉǪɫ ʿǪʟʿǪˈǪɫȚƖǜɿˈ ɿȚʿɿˈ ǪȘǪɥǪɫȚɿˈ ƖȘ˿ˈȒ̶ɿˈ Ɩ ȘƖ ƖȵʿȒǉ˿ȘȚ˿ʿƖ ̽ ȘƖˈ ƻǪȘȘƖˈ ƖʿȚǪˈǔ cɫ ǪȘ 
Ɩɫ̶Ǫʿˈɿ Ȝȵ˿ʿƖǗ Ǫɫ ȊʿƖɫǉǫˈǗ ȘƖ ȒɫˈǉʿȒʟǉȒʀɫ ʺĳǪʟ̀ƻȘȒǉƖ ȊʿƖɫǉǪˈƖ ǜǪɥɿǉʿƗȚȒǉƖǗ ˿ɫƖ Ǫ ȒɫǜȒ̶ȒˈȒƻȘǪʼ ̽ Ǫɫ ǪȘ ʿǪ̶Ǫʿˈɿ 
ʺcɫ ɫɿɥƻʿǪ ǜǪȘ ʟ˿ǪƻȘɿ ȊʿƖɫǉǫˈʼ Ǫ ʺÑȵ˿ƖȘǜƖǜǗ ȊʿƖȚǪʿɫȒǜƖǜǗ ȘȒƻǪʿȚƖǜ ǔ̓

El escudo

čȜǉȒƖȘɥǪɫȚǪǗ ʟǪˈǪ Ɩ ʲ˿Ǫ ʟɿˈǪǪ ɿȚʿɿˈ ˈɉɥƻɿȘɿˈ ʿǪǉɿɫɿǉȒǜɿˈǗ ¦ʿƖɫǉȒƖ ɫɿ ǉ˿ǪɫȚƖǗ ǉɿɥɿ ɿȚʿɿˈ ǪˈȚƖǜɿˈǗ 
ǉɿɫ ˿ɫ ˈɿȘɿ ˈɉɥƻɿȘɿ ɿȜǉȒƖȘǗ ˿ɫ Ǫˈǉ˿ǜɿ ɿȜǉȒƖȘǔ cȘ ʲ˿Ǫ ƖʟƖʿǪǉǪ ǉɿɥɿ ȚƖȘǗ Ɩ˿ɫʲ˿Ǫ ɿȜǉȒƖȘɥǪɫȚǪ 
ɫɿ ȚǪɫȵƖ ǪˈǪ ʿƖɫȵɿǗ ǪˈȚƗ ȒɫˈʟȒʿƖǜɿ Ǫɫ ƖȘȵ˿ɫɿˈ ǪȘǪɥǪɫȚɿˈ Ǫɫ ȘƖ ȐȒˈȚɿʿȒƖ ǜǪ ȘƖ ĳǪ̶ɿȘ˿ǉȒʀɫǔ   

ŁǪ Ǫɫǉ˿ǪɫȚʿƖ Ǫɫ ƖȘȵ˿ɫɿˈ ǜɿǉ˿ɥǪɫȚɿˈ ɿ ɥɿɫǪǜƖˈǗ ̽  ʿǪǉɿȵǪ ˿ˈɿˈ ǉɿɥ˿ɫǪˈ ǜǪ ȘƖ ȚʿƖǜȒǉȒʀɫ ȵʿǪǉɿɈȘƖȚȒɫƖǗ ǉɿɥɿ 
ȘƖˈ ȊƖˈǉǪˈ ɿ ȐƖ̖ ǜǪ ȘȒǉȚɿʿǪˈ ̽ ȘƖˈ ʿƖɥƖˈ ǜǪ ʿɿƻȘǪ ̽ ɿȘȒ̶ƖǗ ʲ˿Ǫ ƖȘȵ˿ɫɿˈ Ɩ˿ȚɿʿǪˈ ǉɿɫˈȒǜǪʿƖɫ ȘƖ˿ʿǪȘǔ ñƖ ̶ǪʿˈȒʀɫ 
˿ȚȒȘȒ̖ƖǜƖ Ǫɫ ȘƖ ƖǉȚ˿ƖȘȒǜƖǜ Ȋ˿Ǫ ƖǜɿʟȚƖǜƖ Ǫɫ ʋɱȡ˭Ǘ ǉ˿Ɩɫǜɿ ȘƖ ĂˈƖɥƻȘǪƖ ½ǪɫǪʿƖȘ ǜǪ ȘƖˈ ĀƖǉȒɿɫǪˈ ŖɫȒǜƖˈ ˈɿȘȒǉȒȚʀ 
Ɩ Șɿˈ ʟƖɉˈǪˈ ɥȒǪɥƻʿɿˈ ǜǪ ȘƖ ɿʿȵƖɫȒ̖ƖǉȒʀɫ ˿ɫƖ ǉɿʟȒƖ ǜǪ ˈ˿ Ǫˈǉ˿ǜɿ ɿ ǪɥƻȘǪɥƖ ɫƖǉȒɿɫƖȘǔ cɫ Ɩʲ˿ǪȘȘƖ ɿǉƖˈȒʀɫǗ 
ǉɿɥɿ ȐƖƻɉƖ ˈ˿ǉǪǜȒǜɿ ƖɫȚǪʿȒɿʿɥǪɫȚǪǗ ɫɿ ˈǪ Ɩʟʿɿƻʀ ˿ɫƖ ɫɿʿɥƖ ȘǪȵƖȘ ʲ˿Ǫ ʿǪȵ˿ȘƖˈǪ ǪȘ Ǫˈǉ˿ǜɿǔ 

įǪˈǪ Ɩ ǪˈȚƖ ǉɿɫȚʿɿ̶ǪʿȚȒǜƖ ̽ ǜȒˈǉ˿ȚȒǜƖ ǉȒʿǉ˿ɫˈȚƖɫǉȒƖǗ ǜǪˈǜǪ ǪȘ ʟƖˈƖǜɿ ˈȒȵȘɿ ˈǪ ǉɿɫˈȒǜǪʿƖ ʲ˿Ǫ ǪˈǪ ǪɥƻȘǪɥƖ 
ǪˈȚƖƻƖ ǉɿɥʟ˿ǪˈȚɿ ʟɿʿ ȘƖˈ ȒɫȒǉȒƖȘǪˈ ǜǪ ȘƖ ĳǪʟ̀ƻȘȒǉƖǗ ȘƖˈ ȊƖˈǉǪˈǗ ȘƖˈ ʿƖɥƖˈ ǜǪ ɿȘȒ̶ɿ ̽ ǜǪ ʿɿƻȘǪǗ ǪȘ ǉɿȘȘƖʿ ɿ ȘƖ 
ƻƖɫǜƖ ǜǪ ȘƖ ñǪȵȒʀɫ ǜǪ Êɿɫɿ ǔʿ įǪʿɿ ǪˈȚƖ Ȋʀʿɥ˿ȘƖ ȚƖɥʟɿǉɿ ƖʟƖʿǪǉǪ Ǫɫ ȘƖˈ ǜȒ̶ǪʿˈƖˈ ̶ǪʿˈȒɿɫǪˈǗ Ɩ˿ɫʲ˿Ǫ ƖȘȵ˿ɫƖˈ 
ʟ˿ƻȘȒǉƖǉȒɿɫǪˈ Șɿˈ ȒɫǉȘ˿̽Ǫɫ ǉɿɫ Șɿˈ ǪɥƻȘǪɥƖˈ ɫƖǉȒɿɫƖȘǪˈ ǜǪ ɿȚʿɿˈ ʟƖɉˈǪˈǔ 

ŁǪ ǉ˿ǪɫȚƖ ʲ˿ǪǗ Ǫɫ ʋɱ͉ȡǗ ƖɫȚǪ ȘƖ ɫǪǉǪˈȒǜƖǜ ǜǪ Ǫ̼ȐȒƻȒʿ ˈɉɥƻɿȘɿˈ ɫƖǉȒɿɫƖȘǪˈ ƖɫȚǪ ȘƖ ̶ȒˈȒȚƖ ǜǪȘ ĳǪ̽ ǜǪ cˈʟƖɼƖǗ 
ĂȘȊɿɫˈɿ žÑÑÑǗ ̍ Ǫ ˿ ˈʀ ǜǪ ɥƖɫǪʿƖ ɿȜǉȒɿˈƖ ǪȘ Ǫˈǉ˿ǜɿ ǉȒȚƖǜɿǗ ̽  ʟɿˈȚǪʿȒɿʿɥǪɫȚǪ ̍ Ǫ Ǫ̼ȚǪɫǜȒʀ ̍ ˿ ˿ ˈɿ ǉɿɫˈ˿ǪȚ˿ǜȒɫƖʿȒɿ 
Ɩ ȘƖˈ ʿǪʟʿǪˈǪɫȚƖǉȒɿɫǪˈ ǉɿɫˈ˿ȘƖʿǪˈ ̽ ǜȒʟȘɿɥƗȚȒǉƖˈ ǜǪ ¦ʿƖɫǉȒƖǔ
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cɫ ȘƖ ̶ǪʿˈȒʀɫ ƖǉȚ˿ƖȘ ƖʟƖʿǪǉǪ ˿ɫƖ ʟȘƖǉƖ ǉɿɫ ˿ɫƖ ʟǪʲ˿ǪɼƖ ǉƖƻǪ̖Ɩ ǜǪ ȘǪʀɫ ̽ ɿȚʿƖ ǜǪ ˿ɫ Ɩ̶Ǫ ǉɿɫ ȘƖˈ ȒɫȒǉȒƖȘǪˈ 
ʺĳ¦ʼ ʢʺĳǫʟ˿ƻȘȒʲ˿Ǫ ¦ʿƖɫǍƖȒˈǪʼʤ cȘ ˿ˈɿ ǜǪ ȊƖǉˈǉǪˈ Ǫˈ ɥ˿̽ ǉɿɥ̀ɫ Ǫɫ ɿȚʿɿˈ Ǫˈǉ˿ǜɿˈ ̽ ˈɉɥƻɿȘɿˈ ǉɿɥɿ ʿǪȊǪʿǪɫȚǪ 
ǜǪ Ɩ˿ȚɿʿȒǜƖǜǔ cˈȚǪ ǪȘǪɥǪɫȚɿ Ȋ˿Ǫ ʿǪǉ˿ʟǪʿƖǜɿ ǉɿɫ ǪȘ ɥȒˈɥɿ ˈǪɫȚȒǜɿ Ǫɫ ʋ˓ɱ͉ ʟɿʿ ȘƖ ĂˈƖɥƻȘǪƖ ĀƖǉȒɿɫƖȘ 
IɿɫˈȚȒȚ˿̽ǪɫȚǪ ǜ˿ʿƖɫȚǪ ȘƖ ĳǪ̶ɿȘ˿ǉȒʀɫ ¦ʿƖɫǉǪˈƖ ǉɿɥɿ ˈɉɥƻɿȘɿ ǜǪ ȘƖ Ȋ˿Ǫʿ̖Ɩ ȘǪȵɉȚȒɥƖ ʲ˿Ǫ ʿǪʟʿǪˈǪɫȚƖƻƖ Ɩ Țɿǜɿˈ 
Șɿˈ ǉȒ˿ǜƖǜƖɫɿˈǔ

Fuentes:

ŁɉɥƻɿȘɿˈ ǜǪ ȘƖ ĳǪʟ̀ƻȘȒǉƖ Ɉ þȒɫȒˈȚǪʿȒɿ ʟƖʿƖ c˿ʿɿʟƖ ̽ ǜǪ Ăˈ˿ɫȚɿˈ c̼ȚǪʿȒɿʿǪˈ ʢǜȒʟȘɿɥƖȚȒǪǔȵɿ˿ ǔ̶Ȋʿʤ
ʴI˿ƗȘǪˈ ˈɿɫ Șɿˈ ˈɉɥƻɿȘɿˈ ɥƗˈ ˈȒȵɫȒȜǉƖȚȒ̶ɿˈ ǜǪ ¦ʿƖɫǉȒƖʳ ʢǉȒƖɈȊʿƖɫǉǪǔǪˈʤ
ʺñƖ ʟƖʿȚȒȚ˿ʿƖ ǜǪ ñƖ þƖʿˈǪȘȘǪˈƖ Ǘ̓ ȊʿƖȵɥǪɫȚɿ ŲŲĂĂǔ cǜȒȚɿʿȒƖȘǓ ŲǪʿȵƖʿƖ cǜȒȚɿʿȒƖȘǔ ¦ǪǉȐƖ cǜȒǉȒʀɫǓ ʋɱȡ ǔ˓ ñƖɥȒɫƖ ʟʿɿǉǪǜǪɫȚǪ ǜǪ 
ȘƖ ɿƻʿƖǓ ÊȒˈȚɿʿȒƖ ŖɫȒ̶ǪʿˈƖȘ ÑȘ˿ˈȚʿƖǜƖǔ ōɿɥɿ ÑÑÑǔ 
ǜǪ ĳɿȵǪʿ įʿȒǉǪ ʢ˷͉ʋɲʤǗ ÊȒˈȚɿʿȒƖ ǜǪ ¦ʿƖɫǉȒƖǗ ĂȖƖȘǔ
cˈȘƖ̶Ɩ ½ƖȘƗɫǗ Ó˿ƖɫǗ ʢ˷͉˷˭ʤǗ ñƖ ĳǪ̶ɿȘ˿ǉȒʀɫ ¦ʿƖɫǉǪˈƖ ǉɿɫȚƖǜƖ ʟƖʿƖ ǪˈǉǫʟȚȒǉɿˈǗ įȘƖɫǪȚƖǔ

Fernando Ramos Fernández  - España -  

YɿǉȚɿʿ Ǫɫ IȒǪɫǉȒƖˈ ǜǪ ȘƖ ÑɫȊɿʿɥƖǉȒʀɫ ̽ Ǫɫ YǪʿǪǉȐɿǔ c̼ʟʿɿȊǪˈɿʿ ȚȒȚ˿ȘƖʿ ǜǪ YǪɿɫȚɿȘɿȵɉƖ ̽ YǪʿǪǉȐɿ ǜǪ ȘƖ 
ÑɫȊɿʿɥƖǉȒʀɫ ̽ ȘƖ į˿ƻȘȒǉȒǜƖǜǗ ǪˈǉʿȒȚɿ ǔʿ  
ŁȒȚȒƖȘ Āʛɲ 



GUATEMALA



“Los símbolos patrios son emblemas, atributos o expresiones alegóricas, representaciones de valores e 
ideales abstractos del individuo y de la sociedad. Estos símbolos se exaltan o glori昀椀can, se saludan e incluso 
se veneran como valores cívicos sacros”, ha señalado el sociólogo Carlos E. Prahl.

El Quetzal, la Bandera, la Ceiba, la Monja Blanca, el Escudo de armas y la Marimba son elementos que 
identi昀椀can, simbolizan y fortalecen nuestra identidad nacional, y acá conocerá cinco datos interesantes de 
cada uno de ellos.

El Quetzal
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1. De hermoso y elegante plumaje, es el ave nacional desde 1871, cuando el General Miguel García Granados 
emitió el decreto No. 33 el 18 de noviembre.

2. Es símbolo de libertad, de independencia y de autonomía de la Nación.

3. Su nombre cientí昀椀co es Pharomachrus mocinno. Anida en los bosques nubosos de Guatemala y el sur de 
México y acostumbra a construir su nido en agujeros que abre en árboles o termiteros.

4. Mide entre 30 y 38 centímetros. El macho posee cola larga, la cual es importante para el cortejo. Sus 
plumas son verdes y rojas, pero por los rayos del sol se tornan azules. Estas son renovadas cada dos años. 
La hembra tiene colores menos vistosos -verde y gris-, y su cola es corta. Ambos se dedican a la incubación 
y a la crianza.

5. Los mayas llamaban al quetzal q´uq´al, que signi昀椀ca ave sagrada. Está asociado con las más altas 
dignidades religiosas como Kukulkán y Gucumatz, según el Popol Vuh, la serpiente emplumada, creadora de 
la humanidad. Por su capacidad de volar era el dios del viento, de la vida y el amanecer.

La ceiba

1. Fue el 8 de 1955 que el coronel Carlos Castillo Armas, ex Presidente de Guatemala, la declaró árbol nacional.

2. Su nombre cientí昀椀co es Ceiba Pentandra y es un árbol nativo de América, puede medir más de 50 metros 
de altura y su tronco rebasar los 3 de diámetro.
 
3. Cuando crece en lugares cerrados (como los bosques) es más alto, ya que busca la luz y debe luchar con 
otras especies para lograrlo.

4. El clima ideal para su crecimiento es el subtropical, a no más de mil metros de altura; sin embargo, en 
Guatemala ha sobrevivido en tierras más altas.

5. Para los mayas prehispánicos, la Ceiba representaba el árbol que sostiene el universo. Por lo frondoso es 
considerado símbolo de sabiduría y protección. En idioma k’iche’ se le llama inup.



Símbolos patrios de Guatemala

La bandera nacional de Guatemala

1. El decreto ejecutivo del 17 de agosto de 1871 determinó que la bandera tuviera los colores azul celeste y 
blanco.

2. La tonalidad celeste recuerda que el país está entre el océano Pací昀椀co y el mar Caribe u océano Atlántico, 
también simboliza la fortaleza, los celajes guatemaltecos, la justicia, la lealtad y la dulzura del país.

3. El blanco muestra la pureza, la fe, el respeto, la obediencia, la integridad y la paz de la Nación.

4. La bandera es la insignia suprema de la Patria, nos representa en cualquier parte del mundo. Es el único 
nombre que le corresponde con o sin escudo.

5. A partir de 1961 se celebra cada 17 de agosto el día de la Bandera. 

La monja blanca

1. Es la 昀氀or nacional desde el 11 de febrero de 1934.

2. Su nombre cientí昀椀co es es Lykaste Skinneri Alba, pero el común hace referencia a que en el centro tiene un 
pequeño tallo que asemeja a una monja rezando, y al ser blanco su color, fue bautizada como Monja Blanca.

3. Los mayas q’eqchi´, en Cobán, la llaman Sak Ijix, otros pueblos conservan la leyenda de una princesa que 
por su belleza fue convertida en 昀氀or.
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4. La Monja Blanca crece en musgos o helechos polipodium en Alta Verapaz, en la sierra de Los Cuhumatanes 
y montes de Izabal y Quiché.

5. Florece entre octubre y febrero, y su 昀氀or se permanece de cuatro a seis semanas.
 

La marimba

1. El instrumento autóctono fue elevado a la categoría de símbolo patrio el 31 de agosto de 1999, por lo 
cual debe ser respetado en sumo grado, junto a la Monja Blanca, el Quetzal, la Ceiba, la Bandera y el Escudo 
Nacional.

2. Hay controversia con su origen. Se dice que es mesoamericana, pero esta hipótesis no está sustentada. “La 
marimba surgió en Mesoamérica entre 1492 y 1680, como resultado de la fusión de elementos culturales de 
África, Europa y América”, indica Lester Godínez en su libro La marimba guatemalteca.

3. Investigaciones señalan que África aportó el agrupar tablillas en sucesión para percusión, principio 
originario de Asia. En Europa el instrumento adoptó el sistema musical temperado —escala de 12 tonos—, 
que asigna nombre y sonido determinado a cada tablilla.

4. El aporte mesoamericano fue en los materiales como la madera de hormigo — Platimyscium 
dimorphandrum—, especie exclusiva de esta área del continente americano y desconocida en África.

5. En Guatemala se creó el concepto de marimba doble, que no se conocía y se le puso patas para que se 
pudiera interpretar de pie.
 

El escudo de armas
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1. Este es el símbolo patrio con más elementos, cinco en total.

2. Su versión actual data de 1871, autorizada durante el gobierno de Miguel García Granados.

3. El suizo Juan Bautista Frener fue quien lo diseñó.

4. En 1968, el presidente Julio César Méndez Montenegro estableció algunos cambios al escudo según 
acuerdo gubernativo del 12 de septiembre de 1968. En artículo 5 se menciona que cuando se diseñe el escudo 
de armas de la República, independientemente de la bandera, debe ir en campo celeste claro.

5. Entre los elementos del escudo están los ri昀氀es, que aluden a la fuerza, mientras que las espadas a la 
justicia y soberanía. Las ramas de laurel a la victoria, el pergamino recuerda la fecha de la Independencia (15 
de septiembre de 1821) y el quetzal simboliza la libertad.
 

Tecún uman

Tecún Umán fue declarado Héroe Nacional de Guatemala y es exaltado por haber defendido la libertad de su 
pueblo y morir al enfrentar a los conquistadores españoles.

Príncipe Quiché

Fue uno de los últimos regentes del pueblo maya quiché, quienes ocupaban las tierras del altiplano 
guatemalteco. De acuerdo con los Anales de los Kaqchiqueles, fue abatido por el conquistador español don 
Pedro de Alvarado en batalla contra los españoles y sus aliados cuando se aproximaban a Quetzaltenango 
en febrero de 1524.

Aunque la existencia de Tecún Umán no está bien documentada y ha sido difícil separar al hombre de la 
leyenda.

El 22 de marzo de 1960 Tecún Umán fue declarado o昀椀cialmente Héroe Nacional de Guatemala y símbolo de 
la defensa de la nacionalidad guatemalteca por el Congreso de la República, mediante el Decreto número 
1334.
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Bandera nacional 

La Bandera Nacional de Honduras, fue instituida en 1866 por el presidente José María Medina, al paso de los 
años, evolucionó en diseño y simbolismo, inicialmente basándose en la bandera de las antiguas Provincias 
Unidas del Centro de América; consta de dos franjas azules y una blanca.

Durante la creación de los Símbolos Patrios, algunos de los decretos han sido reformados, tal es el caso de 
La Bandera Nacional, cuyo decreto original de creación fue reformado el 18 de enero de 1949, bajo decreto 
Legislativo No. 29 siendo presidente de la República el Doctor Juan Manuel Gálvez. La Bandera Nacional de 
Honduras está basada en la bandera que perteneció a las Provincias Unidas de Centro América y ésta a su 
vez estaba basada en la bandera que perteneció a las Provincias Unidas del Río de la Plata, Argentina.

Origen y evolución 

El historiador Julio Valladares, descubrió documentos que respaldan la elección que, en 1853, el presidente 
José Trinidad Cabañas, solicitó el uso de tela de tafetán azul celeste para la bandera.

Su color se ha visto en constantes cambios que la Universidad Autónoma de Honduras ha representado en 
la siguiente grá昀椀ca:
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El código cromático expuesto por la Universidad Nacional Autónoma se basa en los estudios de la historia de 
la Bandera de entonces existente República Federal de Centro América:

Desde la Toma de Posesión de la presidente Xiomara Castro el 27 de enero de 2022, Honduras ha vuelto 
a utilizar el tono original de azul turquesa, simbolizando el océano que baña las costas hondureñas y su 
posición geográ昀椀ca en el corazón de Centroamérica, el blanco, en el centro, representa la pureza y la paz 
deseada por los hondureños.

La elección de retomar la tonalidad azul turquesa en la Bandera Nacional de Honduras representa un respeto 
a las leyes y la historia del país, enraizando el presente en sus orígenes históricos y culturales.

Día de la bandera nacional de Honduras

El 23 de Mayo de 1995, el Congreso Nacional de Honduras presidido por el Ingeniero Carlos Roberto Flores 
aprobó el Decreto Legislativo no. 84-95, en el cual se instituye o昀椀cialmente el 1 de Septiembre de cada año.

Pabellón nacional 

La bandera nacional tiene la franja central de color blanco y dos franjas laterales de color azul turquesa. Los 
elementos de la Bandera son sus 3 franjas: 2 azules (colocadas una arriba otra abajo) y 1 blanca (centro) y las 
5 estrellas. 

La estrella del ángulo superior izquierdo representa a la República de Guatemala, la del ángulo inferior 
izquierdo la República de El Salvador, la del centro a Honduras, la del ángulo superior derecho la República 
de Nicaragua y la inferior derecho la República de Costa Rica. Es decir, el orden Geográ昀椀co de Centroamérica. 

Signi昀椀cado de los colores

En el contexto hereditario el metal blanco signi昀椀ca inocencia, pureza, integridad, obediencia, 昀椀rmeza, 
vigilancia, elocuencia, blancura virginidad y paz; y el color azul signi昀椀ca justicia, celo, verdad, lealtad, caridad, 
hermosura, realeza, majestad y serenidad.
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Los colores también tienen un signi昀椀cado simbólico la franja superior azul representa el Océano Atlántico y 
la inferior el océano pací昀椀co, mientras que la franja blanca representa el territorio de la antigua Federación 
Centroamericana.

Así también hay una interpretación heráldica de interpretación, el color azul es el azul puro de un cielo 
despeado sin nubes, ideal y sublime; es el símbolo de la piedad, perseverancia, templanza, dulzura y 
recompensa. La franja blanca simboliza la paz, la concordia, el amor, la honradez y la fuerza civilizada de 
nuestra institución democrática.

Estos dos colores juntos que forma la Bandera son la enseña de los ideales grandes y de los sentimientos 
nobles de los hondureños.

Medidas de la bandera nacional de Honduras

La bandera mide 48 centímetros de ancho por 96 de largo, cada franja deberá medir 16 pulgadas. También se 
pueden considerar otras medidas siempre y cuando el largo sea el doble de lo ancho y cada franja del mismo 
tamaño. 

Protocolo de la bandera nacional de honduras

En el uso de los símbolos patrios, especialmente en lo que re昀椀ere al Pabellón, reza:

1. Que debe usarse en los actos meramente cívicos.

2. Que nunca debe emplearse como adorno en objetos de uso popular.

3. Que no debe cubrirse con ella estatua ni retrato a develizarse (sic).

4. Que no debe permitirse que cualquiera de sus partes toque el suelo.

5. En las ceremonias públicas la Bandera estará en su portaestandarte, a la derecha del  escenario y 
de las personas que presiden el acto.

6. Siempre que des昀椀le la Bandera, la conducirá el Abanderado con paso marcial y con la inclinación de 15 
grados hacia el frente, a partir de la vertical.

7. El Abanderado debe estar instruido de como asir la asta con ambas manos para conducir la Bandera 
reglamentariamente.

8. Cuando se suspenda la marcha por algún tiempo y se ha ordenado descanso por el jefe de Ordenes, el 
Abanderado sacara de la cuja la bandera y por el regatón la hará descansar en el piso, a diez centímetros 
de distancia de su pie derecho, manteniéndola erguida con la mano del mismo lado. A la orden de: ¡Firmes!, 
dada por el jefe de la columna, el Abanderado colocara la Bandera en su puesto regatón en la cuja lista a los 
movimientos que se ordenen.

9. Cuando la bandera marche al par de otra Bandera ocupara la derecha de ésta.

10. Cuando des昀椀lan varias Banderas de países extranjeros o de instituciones sociales acompañando a la 
nacional, marchará en el centro de sus acompañantes, con dos pasos de distancia, más o menos al frente.

11. La Bandera será izada y arriada con los honores de ordenanza: música o canto del Himno Nacional, diana 
de clarín o batir de tambores y en presencia de un cuerpo. 

12. La Bandera es izada a las 6 de la mañana y arriada invariablemente a las 6 de la tarde. Cuando la Bandera 
sea izada, el Abanderado y su escolta la recibirán de manos del director de establecimiento y la conducirán 
doblada al pie de la asta. Allí la recibe el grupo encargado de enarbolarla; la desdobla para ser asegurada al 
cordel, dando que no toque el suelo ni ningún otro objeto. Al ser arriada la Bandera, el grupo que la izó la 
recibe en sus manos. Allí mismo se hacen los dobleces y una vez lista, se la entregan al Abanderado para que, 
con su escolta, la deposite en manos del jefe que se la entrego, quien la colocará inmediatamente en su sitio.
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13. Al izar la Bandera a media asta, en señal de duelo, se hará ascender lentamente al extremo superior del 
mástil; después descenderá al sitio en el que permanecerá durante el día. Igual cuidado se observará en la 
arriada.

14. Inmediatamente de llenar su cometido, se guardará en la urna respectiva.

15. En la urna en donde se guarda la Bandera, no existirá ningún objeto y debe ser protegida del polvo y de 
las polillas.

16. Cuando la Bandera, este deteriorada, se incinerará para evitar profanaciones dándole otros usos o que 
sea arrojada a sitios no convenientes.

17. No es permitido suspender de ningún sitio la Bandera por medio de clavos y al昀椀leres.

18. Es prohibido por la Heráldica usar en las Banderas inscripciones y adornos que no estén indicados en el 
Decreto de creación.

Algunas indicaciones para el uso y conservación de la bandera

1. La Bandera deberá izarse en las fechas y actos o昀椀ciales que el Supremo Poder Ejecutivo ordene;

2. Como el ejercicio del sufragio es un acto de verdadero civismo, la Bandera debe izarse el día o días que 
haya practica de elecciones;

3. Cuando nuestra Bandera sea desplegada en des昀椀les públicos, debe llevarse en una pequeña asta hacia 
la derecha, cuando vaya acompañada de otra Bandera, siempre ocupara la derecha: si la acompañan dos, 
ocupará el centro; si varias, en 昀椀la transversal, se colocara al frente y al centro;

4. Sobre o a la derecha de ella no se pondrá ninguna otra Bandera;

5. El profundo respeto a la Bandera exige en manera alguna, se incline en señal de homenaje u honor, ante 
persona o cosa;

6. Siempre se tendrá especial cuidado de evitar que la Bandera se ponga en contacto con lo que está debajo: 
suelo, agua, piedra, basuras, etc.

7. No se utilizará la Bandera para propaganda, ni bordarse en cojines, tapetes, manteles o pañuelos; también 
deberá evitarse su impresión en servilletas de papel, etiquetas de botellas o cosa alguna de uso temporal;

8. No deben pegarse al asta, donde se iza la Bandera, anuncios o propaganda de ninguna clase.

9. En el momento de izar o arriar la Bandera o al pasar en un des昀椀le o revista, las personas presentes 
darán la cara a la Bandera, se pondrán de pie y saludaran; las que se encuentren vestidas de militar, lo 
harán militarmente; los hombres vestidos de civil, llevando sombrero, se lo quitaran con la mano derecha 
colocándolo sobre el hombro izquierdo, descansando la mano sobre el corazón; las personas descubiertas, 
inclusive las damas, saludaran poniéndose la mano derecha sobre el corazón; los extranjeros solamente 
permanecerán de pie;

10. Cuando el lienzo de la Bandera se encuentra sumamente deteriorado, se destruirá en forma digna, lo más 
aconsejable es la incineración.

11. Al desplegarse la Bandera, todas las personas presentes dirigirán la cara hacia ella y saludarán;

12. Cuando se ejecute el Himno Nacional con presencia de la Bandera, se dirigirá la cara hacia ella y se le hará 
el saludo correspondiente, permaneciendo así hasta el 昀椀nal;

13. Al pasar frente a la Bandera, cuando esta izada, los hombres que vayan cubiertos se quitarán el sombrero 
en el instante que pasen, colocándolo conforme la indicación No.9.
Izada la bandera

La Bandera se iza a las seis de la mañana y se arría rigurosamente, a las seis de la tarde. En uno y otro caso 
debe estar presente, a ser posible, una columna del Ejercito Nacional, con su clarín y tambor de órdenes, 
el Cuerpo de la Banda Musical para que se ejecute el Himno Patrio o la música marcial acordada por las 
autoridades competentes.
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Cuando se trata de centros de educación, debe hacer los honores reglamentarios una columna de jóvenes 
estudiantes, sin distinción de sexos, se dispararán las veintiuna salvas de ordenanza. La Bandera se desdobla 
únicamente al momento de izarse, procurando no toque el suelo mientras se asegura en el cordel y se 
extiende para elevarla.

La Bandera asciende lentamente al sitio que le corresponde en el asta, tal como lo manda la voz del clarín, los 
acordes del Himno Nacional o de la música marcial destinada para dicha ceremonia.

Colocada la Bandera en su lugar, se asegura el cordel para que la brisa no a昀氀oje el lienzo cuando lo haga 
昀氀amear. Cuando la Bandera se iza a media asta, se le conduce primero, hasta el extremo superior del mástil; 
después se le desciende al lugar en donde permanecerá durante el tiempo reglamentario.

Arrío de la bandera

La Bandera se arria a las seis de la tarde. Se le hace descender con la misma solemnidad con que fue izada. 
Cuando la Bandera es arriada estando a media asta, antes de descender, se le conduce al extremo superior 
del mástil; luego baja con la solemnidad de ordenanza.
Debe evitarse que mientras la Bandera desciende y se le separa del cordel, toque el suelo o desciende sobre 
algún objeto.

Guarda de la bandera

La Bandera se guarda inmediatamente que se le baja del mástil. Para guardarla, se dobla, primero, a lo largo, 
en dos partes; luego en otras dos y, después de tal manera que forma un triangulo. El sitio destinado a 
guardar la Bandera debe permanecer limpio y protegido contra el polvo y las polillas.

Grá昀椀ca de cómo doblar la bandera

 
 

 

 

 



Escudo Nacional de Honduras

Cuando Centroamérica se separó políticamente de España, varios países tomaron la decisión de crear un escudo 
propio, sin embargo, con el pasar del tiempo presentaron algunas modificaciones.

El Escudo Nacional de Honduras fue creado por el Decreto Legislativo del 3 de octubre de 1825, siendo jefe de 
Estado Dionisio de Herrera, está compuesto por símbolos alusivos a su territorio, historia y la variedad de 
recursos naturales que posee el país. En los años posteriores, el decreto de creación del Escudo Nacional fue 
modificados 2 veces.

Descripción del Primer Escudo Nacional de Honduras

El Escudo de Armas del Estado de Honduras es un triángulo equilátero, en su base aparecerá un volcán entre dos 
castillos, sobre los cuales se levantará el arco iris que cubre el gorro frigio de la libertad, esparciendo luz.

Este triángulo estará colocado sobre un terreno que figure bañado por ambos mares Alrededor del triángulo se 
escribirá la siguiente leyenda con letras de oro: ESTADO DE HONDURAS DE LA FEDERACIÓN DEL CENTRO.

El Escudo Nacional será cubierto en su parte superior por los cuernos de la abundancia, unidos por un lazo, y 
descansará sobre una cordillera de montañas, en las que aparecerán las minas, una barra, un barreno, una cuña, 
una almádana y un martillo.

Primera Modificación del Escudo Nacional

El Escudo de armas nacional, fue reformado el 16 de Febrero de 1866 bajo el decreto Legislativo No. 7. En vez del 
gorro frigio se utilizará un sol poniente.

Segunda Modificación del Escudo Nacional

La segunda modificación al decreto de creación del Escudo Nacional se realizó el 10 de Enero de 1935, bajo 
Decreto Legislativo No. 16 en el mandato Presidencial del General Tiburcio Carías Andino.

Se cambió la leyenda del Escudo a "República de Honduras soberana, libre e independiente, 15 de septiembre de 
1821", la inclusión de flechas de la población indígena y tres árboles de pino y tres de roble. 

Explicación del Escudo Nacional De Honduras

El escudo nacional es el símbolo patrio hondureño más complejo de interpretar, por ello a continuación 
presentamos el significado de sus elementos: 

El triángulo equilátero

Significa la igualdad que tienen todos los hondureños ante la ley, todos tienen los mismos derechos. El triángulo 
equilátero por sus tres lados iguales ha logado un grado de significancia de orden, armonía e igualdad ante la ley 
y buen entendimiento entre los hondureños. 
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El volcán 

Localizado entre los dos castillos, es un recuerdo de que este elemento perteneció al grupo de volcanes que 
figuraban en la base del triángulo equilátero del Escudo Federal de la Provincias Unidas de Centroamérica. Ya 
que que en Honduras no hay volcanes, el que parece en el escudo está asociada al aspecto físico general de 
nuestro territorio.

Los castillos 

Los dos castillos, uno situado en la costa Atlántica y el otro en la costa del Golfo de Fonseca. Simboliza las 
murallas en las que se pusieron a prueba la fuerza y el valor indomable de los aborígenes, ante cuyas paredes se 
estrelló en muchas ocasiones la furia de los conquistadores españoles.

El arco iris 

El arco iris significa armonía, paz, progreso, unión, unidad en la diversidad y belleza natural. 

El sol naciente 

Un sol que aparece es un solo naciente porque en su despertar, apenas se puede ver en la distancia difusa del 
horizonte. Su tímido rostro aún no muestra su cálida y deslumbrante redondez. 

Los dos océanos 

Honduras tiene el privilegio de estar bañada por dos océanos. En el norte, en el Océano Atlántico y al sur, el 
Océano Pacífico. Ambos son representativos de la soberanía y riqueza en productos marinos. A la vez es un 
recuerdo que el descubrimiento, la conquista y la colonia llegaron por mar. 

El cielo azul pálido 

El país tiene como un manto protector el firmamento azul. Este cielo azul pálido recuerda la grandeza de Dios, 
Creador del Universo, de modo que, bajo la protección de su gracia, se mantiene la pureza de los ideales y el 
sentido correcto de los objetivos hondureños. 

La leyenda 

La leyenda del Escudo dice: "República de Honduras, libre, soberana e independiente, 15 de septiembre de 1821". 
Así, la fecha en la que se obtuvo la independencia del régimen español fue inmortalizada. 

La cordillera de montañas 

Honduras es un país donde abundan las montañas, por lo que simbolizan la configuración física predominante 
del territorio. 

Las minas 

Las minas representan las posibilidades de explotación mineralógica del país. Como esos recursos no son 
reproductivos, hoy son un llamando a la reflexión para que se haga uso de ellos en la forma que más convenga a 
los intereses del país. 

La barra, el barreno, la cuña, la almádana y el martillo

Estas son las herramientas de trabajo que la mayoría de los hondureños utilizan a diario. Esta diversidad de 
herramientas revela la diversidad de sus habilidades profesionales. También indican que, independientemente 
del trabajo que hagamos y de las herramientas que utilicemos, debemos considerar el trabajo como la actividad 
que exalta y dignifica al hombre.
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Los tres pinos y los tres robles 

Los tres pinos y tres robles significan la riqueza de la flora, la fertilidad de la tierra, la bondad de nuestro clima y la 
abundancia de lluvia.

Los cuernos de la abundancia 

Los cuernos de la abundancia son una figura alegórica de las riquezas del país. 

La aljaba llena de flechas 

El carcaj simboliza las armas utilizadas por los aborígenes contra los conquistadores para defender a sus dioses y 
lares, y su incorporación como ciudadanos a la vida de la República. 

Escudo actual de Honduras

El Himno Nacional de Honduras

Algunos antecedentes históricos

Mientras Honduras formó parte de la República Federal de Centroamérica, estuvo sujeta a las disposiciones 
políticas y culturales que de la federación emanaban y estaba obligada al igual que el resto de los estados, a 
promover la idea de nación centroamericana, por tanto, en dicho momento era imposible hablar siquiera de 
símbolos nacionales propiamente hondureños. 

Sería hasta la creación de la constitución de 1864, que Honduras dio ese paso cualitativo al transformarse en una 



Símbolos nacionales de Honduras

 

“República Soberana, Libre e Independiente” y el estado promueve el ideal de la “nación” hondureña, que dicho 
sea de paso nacería sin bandera, sin escudo y sin himno nacional, pues para entonces se utilizaban los símbolos 
instituidos durante la Federación.

Fue hasta 1866, durante el gobierno del general José María Medina, que se crea la Bandera Nacional y se 
decretan cambios en el Escudo de Armas de Honduras oficializado hasta entonces. 

En el contexto centroamericano, con el ascenso a la presidencia de Guatemala del General Justo Rufino Barrios 
(1873-1885), político de corte liberal y con un proyecto unionista centroamericano bajo su hegemonía personal, 
el resurgimiento de las ideas de la unión, truncarán cualquier intento de creación de nuevos símbolos 
nacionales, así como la consolidación en el imaginario social de los ya establecidos. Pues dicho gobierno dictará 
las pautas a las demás repúblicas, y en ese sentido los gobiernos liberales no estarán interesados en la 
conformación de símbolos nacionales, sino en la restauración de los símbolos centroamericanos, entre estos, el 
Himno La Granadera.

Tras la muerte de Barrios en batalla por lograr la Unión, dicho proyecto quedo totalmente descartado, y como 
consecuencia de este volverá a resurgir la idea de Honduras como nación. Es durante el gobierno de Policarpo 
Bonilla que se manifestara nuevamente en forma sutil el interés de tener un himno nacional propio.

De esta manera y bajo el interés del gobierno por tener nuestro propio himno nacional, es que se contrata al 
músico Alemán Carlos Hartling, para dirigir la recién creada banda de los altos poderes; la cual sería la encargada 
de ejecutar la música en los actos oficiales, sin embargo, para entonces no se contaba aun con la letra del himno 
nacional.

La letra y musica del Himno Nacional de Honduras

Durante 94 años Honduras no tuvo Himno Nacional, desde la independencia hasta 1915 los himnos que se 
utilizaban fueron: La Granadera, El Himno Marcial, Un Salva Hondureño (de autor desconocido), Himno Nacional 
(Valentín Durón), en tiempos de Medina “Marcha a Gerardo Barrios” del autor belga Coussin y el Himno 
Hondureño.

En 1904 cuando llegó al poder el General Manuel Bonilla a finales de septiembre, no existía aun, un himno 
nacional reconocido y fue en ese preciso momento que un grupo de distinguidos intelectuales presentó al 
presidente la propuesta para la creación de la letra de nuestro Himno Nacional. 

En la Revista del Archivo y Biblioteca Nacional se publicaron los trabajos presentados por diversos poetas, que 
parecen estar sujetos, de manera flexible, a ciertas estipulaciones para llenar los requisitos especiales que se les 
pedía: un poema que pudiera representar y ser símbolo nacional del pueblo de Honduras. Entre estos 
intelectuales que participaron fueron: Valentín Durón, Santos B. Tercero, Jerónimo Reyna, Augusto Coello, Juan 
Ramón Molina, y Alfonso Guillen Zelaya, el ganador de estos fue (Augusto C. Coello).  

El Dr. Valentín Durón título su poema “Himno Nacional” esto consto de cuatro estrofas y un coro dedicado a su 
distinguido amigo Samuel Guevara y fue publicada el 25 de septiembre de 1905 aquí se plasma una estrofa de 
esta propuesta:

¡Hondureños ¡ ¡Bandera Gloriosa¡

En los campos de Marte ostentad

¡Libertad ¡En la lucha sangrienta

Ya triunfando o muriendo, clamad

La siguiente propuesta la da Santos B Tercero en aquel joven de inquietudes poetices se le denomino 



simplemente Himno Patriótico constó de Cuatro estrofas y un coro este se presentó como ensayo literario. Se 
transcribe el coro de esta propuesta:

¡Salve patria¡ En la fechada Gloriosa

Te festejan contento tus Hijos 

Y te juran con votos Prolijo

Por tu ley y tu nombre morir 

La mayor parte de las propuestas de poemas se centraban en temáticas como la independencia de Honduras y 
de su pueblo. Una de las dos últimas propuestas tuvo un dilema bastante grande ya que coincidían. Estas dos 
últimas propuestas estuvieron bajo el cargo de Jerónimo Reina y Augusto Coello ambos pertenecían al círculo de 
colaboradores de la revista. 

Llegamos al poema de Augusto Coello cuya letra cumplió con los requisitos ya que alabó a los símbolos 
nacionales, habla de nuestra historia de tres siglos de sufrimiento y un homenaje a la identidad hondureña.

Dos símbolos nacionales fueron de especial inspiración para la creación de la letra del Himno Nacional; la 
Bandera y el Escudo Nacional, decretados en el año de 1866 durante el gobierno de José María Medina. 

Por ejemplo, un fragmento del himno dice: ̈ Y se ven en su fondo sagrado, cinco estrellas de pálido azul”, en ello 
podemos ver la variabilidad que ha tenido el tono del azul en la bandera a lo largo del tiempo, pues para dicha 
época en que se escribió el himno, aun no se había establecido el azul turquesa como color oficial de nuestra 
bandera, sino casi medio siglo después. Anteriormente se utilizaban también los colores azul celeste y zafiro.

Sobre el Escudo Nacional, el himno describe “...de un volcán tras la cima desnuda, hay un astro de nítida luz”. En el 
Decreto de oficialización del Escudo Nacional en 1866 se hace la aclaración de que “El Escudo de armas nacional, 
será el que actualmente se usa; con solo la diferencia de llevar un sol poniente, en vez del gorro frigio que hoy 

¹contiene”. 

El 13 de noviembre de 1915 bajo decreto No. 42 el presidente de la república, doctor Alberto Membreño dio vida 
oficial al Himno Nacional, siendo ministro de educación en esa época el doctor Rómulo E. Durón. Se cantó por 
primera vez en Tegucigalpa en la escuela “Guadalupe Reyes” un 15 de septiembre de 1915. La ejecución de dicho 
tema en actos especiales fue a partir de 1917.

El himno nacional está compuesto de un coro y siete estrofas que relatan eventos históricos por los cuales 
atravesó Honduras. Dada su extensión, durante el mandato del presidente Miguel Paz Barahona, el entonces 
ministro, Presentación Centeno dispuso que los alumnos de educación primaria, secundaria y normal solo 
cantaran el coro y la séptima estrofa.

En su estructura moderna (métrica, ritmo y rima) el himno nacional de Honduras tiene muchos más rasgos 
románticos que modernistas, el tipo de versos y métrica son decasílabos, son precisamente los más utilizados 
por los modernistas.

El Himno Nacional es además monorrítmico, es de señalar también la presencia de la rima, manteniendo en toda 
su extensión la misma combinación de rimas asonantes, consonantes y versos libres con predominio de rimas 
consonantes, en cuanto al verso su estructura es por su cantidad de silabas decasílabo

¹ 
Boletín Legislativo no. 4 del 06 de marzo de 1866. Decreto legislativo no.7, articulo 4. 16 de febrero de 1866
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Algunos aspectos importantes del Himno Nacional de Honduras:

 Histórico: de la primera a la sexta estrofa nos habla de acontecimientos ocurridos desde la época prehispánica 
hasta nuestros días.

Patriótico: Por su séptima y última estrofa

Artístico: Por su letra y música. En la letra nos encontramos con un bello poema y en la música con una 
extraordinaria obra musical.

La creación de la música del Himno Nacional estuvo a cargo del músico Carlos Hartling. Hartling nació en la 
ciudad de Schlotheim en Alemania el 2 de septiembre de 1869, El 27 de junio de 1896 viajó a Tegucigalpa al ser 
contratado por el Doctor Policarpo Bonilla para ser maestro de música y maestro de bandas, comenzando el 23 
de septiembre del mismo año. Hizo su primera presentación en un concierto en el Parque Morazán.

El presidente y general Manuel Bonilla, encargó a un grupo de poetas la redacción del himno de Honduras, y se 
escribió el poema «Canto a Honduras» o «Canto a mi patria» y a Carlos Hartling se le pidió los arreglos musicales, 
escribió la música del poema en 1903, posteriormente se convirtió en el actual Himno Nacional. Sin embargo, 
cabe resaltar que anteriormente este había escrito las partituras del himno, sin embargo aún no se contaba con 
la letra del mismo.

Letra del Himno Nacional de Honduras

Coro
Tu bandera es un lampo de cielo
por un bloque de nieve cruzado;
y se ven en su fondo sagrado
cinco estrellas de pálido azul;
en tu emblema, que un mar rumoroso
con sus ondas bravías escuda,
de un volcán, tras la cima desnuda
hay un astro de nítida luz.

I Estrofa
India virgen y hermosa dormías
de tus mares al canto sonoro,
cuando echada en tus cuencas de oro
el audaz navegante te halló;
y al mirar tu belleza extasiado,
al influjo ideal de tu encanto,
la orla azul de tu espléndido manto
con su beso de amor consagró.

II Estrofa
De un país donde el sol se levanta,
más allá del atlante azulado,
aquel hombre te había soñado
y en tu busca a la mar se lanzó.
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Cuando erguiste la pálida frente,
en la viva ansiedad de tu anhelo,
bajo el dombo gentil de tu cielo
ya flotaba un extraño pendón.

III Estrofa
Era inútil que el indio tu amado,
se aprestara a la lucha con ira,
porque envuelto en su sangre Lempira
en la noche profunda se hundió;
y de la épica hazaña, en memoria,
la leyenda tan sólo ha guardado
de un sepulcro el lugar ignorado
y el severo perfil de un peñón.

IV Estrofa
Por tres siglos tus hijos oyeron
el mandato imperioso del amo;
por tres siglos tu inútil reclamo
en la atmósfera azul se perdió;
pero un día gloria tu oído
percibió, poderoso y distante
que allá lejos, por sobre el Atlante
indignado rugía un león.

V Estrofa
Era Francia, la libre, la heroica,
que en su sueño de siglos dormida
despertaba iracunda a la vida
al reclamo viril de Dantón;
era Francia que enviaba a la muerte
la cabeza del rey consagrado
y que alzaba, soberbia a su lado
el altar de la Diosa razón.

VI Estrofa
Tú también ¡Oh mi patria! te alzaste
de tu sueño servil y profundo;
tú también enseñaste al mundo
destrozado el infame eslabón.
Y en tu suelo bendito, tras la alta
cabellera de monte salvaje
como un ave de negro plumaje
la colonia fugaz se perdió.
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VII Estrofa
Por guardar ese emblema divino
marcharemos ¡Oh patria! a la muerte;
generosa será nuestra suerte
si morimos pensando en tu amor.
Defendiendo tu santa bandera,
y en tus pliegues gloriosos cubiertos,
serán muchos, Honduras, tus muertos,
pero todos caerán con honor.

Explicación oficial del Himno Nacional de Honduras

El Argumento y Explicación oficial del Himno Nacional fue realizado por el Lic. Gualberto Cantarero Palacios, 
expresado en el boletín militar No 51:

Coro

Imagina la Bandera como un resplandor del cielo que está cruzado por una franja blanca simbólica de paz, 
serenidad y pureza, que debe haber y sobresalir en el espíritu de los hondureños. Las cinco estrellas azules sirven 
para recordar que los Estados Centroamericanos hoy desunidos, formaron y han de formar una sola Patria, 
fuerte, rica y respetada.

El emblema es el Escudo con la leyenda: “REPÚBLICA DE HONDURAS, LIBRE SOBERANA E INDEPENDIENTE, 15 
DE SEPTIEMBRE DE 1821”. Escrita en el óvalo. El mar embravecido representa los dos océanos que bañan y 
protegen las costas hondureñas. El volcán viene a ser un fiel centinela que vigila la integridad territorial. Sobre el 
volcán nace y resplandece el sol, que en tiempos pasados era imagen de adoración para los aborígenes como 
punto central del Universo, padre y guía que desprende luz y calor para mantener la vida de los seres y las cosas. 
Ese sol es naciente para indicar que la vida nacional comienza y se desarrolla todos los días, a manera de perenne 
juventud.

Priemera Estrofa

Como una india virgen y hermosa personifica a Honduras. Virgen porque en su suelo no había apuesto la planta 
ningún hombre extraño, como si dijéramos que su honra no había sido tocada. Hermosa, por las diversas 
maravillas que hay en sus campos. Cerrados sus ojos a la luz de la civilización europea, arrullada por el incesante 
rumor de sus mares y echada en actitud de largo reposo, con sus riquezas amontonadas alrededor, así estaba la 
india al hallarla Cristóbal Colón en el año de 1502. El descubrimiento de tanta belleza natural, acaso inesperada, 
produjo admiración y embeleso en el espíritu de Colón. Entre tanto, el vasto mar consagró el acto con su oleaje en 
la playa, cual si fueran  besos de amor eterno.

Segunda Estrofa

Cristóbal Colón había concebido la existencia de otras tierras que ensancharían al mundo hasta entonces 
conocido por los europeos. Firme en su concepción y después de marchas fatigosas a través de Portugal y 
España, venciendo muchas dificultades y realizando grandes esfuerzos en varios años, pudo preparar la primera 
expedición y  se aventuró a navegar por el océano Atlántico, sin detenerse hasta encontrar la tierra presentida. 

En el cuarto y último viaje, Colón descubrió a Honduras, tomando posesión del territorio en nombre de los Reyes 
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Españoles, Fernando e Isabel, el 17 de Agosto del mismo año de 1502.

Regresó a España dejando iniciados los dominios de ella en el nuevo territorio que, por lo pronto fue llamado 
Hibueras. Por eso, cuando la india que personifica a Honduras, despertó y levantó la frente, notó con asombro e 
inquietud que flameaba la bandera española, como señal de hallazgo de Colón, en la tierra que tuvo esa suerte 
como corazón histórico.

Tercera Estrofa

Al hallazgo siguió la ocupación y a ésta, como era lógico, el ejercicio del dominio. Para realizar la ocupación 
vinieron los conquistadores que penetraron al territorio por diversos rumbos., teniendo sus almas plenas de 
curiosidad, ambición y codicia. Era natural, que los nativos opusieran resistencia, valiéndose de todas sus 
facultades materiales y morales. Llegó el año de 1537. Todo el país estaba sometido por los esforzados 
conquistadores. Había sido vencida la gente de “Copantl” (Copán), faltaban las tribus aguerridas de “Cerquín”, 
que arreglaron amistosamente sus disidencias y se unieron frente al enemigo común, reuniendo un gran 
ejército que pusieron bajo el mando de Lempira, joven  caudillo que se había distinguido por su audacia y su 
talento guerrero y que era fama que acababa de desafiar a Don Pedro de Alvarado a su paso con rumbo a Buena 
Esperanza. Dispuesto a la defensa de sus lares, Lempira estableció su campamento en las alturas del “Congolón” 
y “Piedra Parada” en el municipio de Gualcinse y en “Coyocutena”  del municipio de Erandique, departamento de 
Lempira.

El Gobernador Francisco de Montejo, mandó al Capitán Alonso de Cáceres con los individuos disponibles para 
someter a Lempira. Este no aceptó la excitativa de sumisión y obediencia que le dirigieron aquellos por medio de 
unos comisionados especiales. Irritado Cáceres, operó en ataque y en sitio. Transcurrieron seis meses de lucha, 
con desventaja para los españoles, por los muertos que resultaban y por el invierno copioso. Cáceres acudió al 
medio deshonesto de la traición: uno de los emisarios de paz que mandó con bandera blanca, al estar a corta 
distancia de Lempira, disparó su arcabuz, hiriendo en la frente al héroe que rodó por la pendiente pedregosa, 
acabándose de destrozar, hundiéndose en las tinieblas de lo desconocido.

No se sabe cuál es el punto exacto que sirvió de sepulcro a Lempira. La historia sólo refiere la heroica hazaña y 
señala ese lugar, donde hoy existen grandes peñas de ásperos contornos. Con la muerte de Lempira quedó 
implantado el dominio en forma de coloniaje, pues amedrentados los indios con la muerte inexplicable de su 
jefe, se dieron por vencidos del todo. Y así fue inútil que aquel hombre ejemplar ofrendara su sangre generosa en 
defensa de la libertad de su pueblo.

Cuarta Estrofa

Tres siglos duró la dominación española. Durante ese tiempo, los nativos servían y obedecían, en verdadera 
esclavitud, a los señores y autoridades coloniales, en nombre del Rey. Las ansias de libertad hervían 
naturalmente en los espíritus oprimidos y las demostraciones por gozar de ese derecho esencial e inherente al 
hombre para que tenga responsabilidad se perdían en el viento. 

Al fin, los hijos más grandes del pueblo, sometidos a servidumbre del coloniaje, oyeron el eco del estruendo que 
producía el movimiento revolucionario que había más allá del océano Atlántico.

Quinta Estrofa

Era el movimiento político de Francia desde 1789, para establecer como regla de gobierno y de organización 
social posible, la voluntad del pueblo, a base de reconocimiento a los derechos de Libertad, Igualdad y 
Fraternidad, en oposición al absolutismo de los Reyes, del Clero y de los nobles señores, lo cual era un violento 
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despertar a una nueva vida. Uno de los campeones de aquel movimiento formidable era Jorge Jacobo Dantón, 
orador y estadista, que pretendiendo moderar la situación creada por el terror de 1793 fue decapitado el año 
siguiente.

El Rey Luis XVI, era débil ante el poderío de sus Ministros, de la Nobleza y el Clero, que se oponía a las reformas 
políticas y sociales en beneficio del pueblo. Por eso en vista de que intentó salir de Francia, aquel Rey fue 
condenado a muerte como reo de los delitos de conspiración contra la libertad y de atentados contra la 
seguridad del Estado. En ese tiempo se estableció la obligación general de rendir culto a la razón, que fue 
elevada a la categoría de Diosa de los franceses.

Sextra Estrofa

Así como Francia, nuestra Patria sacudió la servidumbre y se presentó ante los países civilizados, sin las cadenas 
que la ataban, y que rompió con la proclama de la independencia el 15 de Septiembre de 1821, para darse 
personalidad en el mundo.

Los pliegos que contenían esa proclama llegaron a Tegucigalpa en la tarde del día 28 de Septiembre, siendo 
celebrado el suceso con júbilo, respeto y adhesión, por todos los ciudadanos reunidos en la sala capitular. Y del 
cielo bendito de Honduras, aquella tarde inolvidable, tras la cima de los cerros y montañas, coronadas de nubes 
que se confunden con los bosques, rápidamente desapareció la dominación española a manera de un ave negra 
y dañina que se perdió en el horizonte.

Séptima Estrofa

Porque Honduras sea siempre y en todas circunstancias libre, soberana e independiente, sus hijos le juramos 
emplear todos los recursos y fuerzas de que disponemos, unidos, esforzados y leales en la idea, el sentimiento y 
la voluntad; y declaramos que luminoso y feliz será el destino si la muerte nos halla con el pensamiento puesto en 
la Patria, demostrando que el amor hacia ella está por sobre todas las cosas. Y por la defensa de la Bandera 
Nacional, que para nosotros es santa porque encierra la dignidad colectiva y de presentar en todo momento el 
triunfo y la grandeza de la paz y de la guerra, morirán al pie de ella, como leones, a millares, en terrible combate, 
todos los hondureños que sea necesario, dejando a los sucesores en la sangre y en el espíritu modelos de honor 
que sabrán imitar dignamente.
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HUNGRIA



LA SACRA CORONA

Uno de los emblemas del Estado de Hungría y su símbolo más importante

Es una de las coronas reales más antiguas de Europa que se ha mantenido intacta hasta el día de hoy. El 
antiguo nombre católico latino de Hungría es Regnum Marianum. Signi昀椀cado: el Reino de María. El término 
deriva de la tradición de que el fundador del Estado, el rey San Esteban I, quedando sin heredero, ofreció la 
Sacra Corona y el país a la Virgen María el día antes de su muerte, el 14 de agosto de 1038, en Székesfehérvár. 
„Esto inició el proceso histórico durante el cual la joya de coronación del Reino de Hungría se convirtió 
en el símbolo del Estado húngaro”.1 El establecimiento del estado milenario húngaro está vinculado a la 
coronación de Esteban.2

La Santa Corona es la única en la historia que ha sido honrada como sagrada por una nación.3 La frase „Santa 
Corona Regni Hungariae” no se re昀椀ere simplemente a la santidad de la corona, sino a su poder, porque la 
corona misma encarna la plenitud del país.

La Sacra Corona se encuentra en la exclusiva sala de la cúpula del Parlamento en una gran vitrina rodeado de 
nitrógeno en lugar de aire. Al estar iluminado no está expuesto a la luz natural. Se puede tomar fotos de ella. 
Su vista, su belleza y sus vicisitudes ocurridas a lo largo de los siglos estremecen el alma de los húngaros. Este 
tesoro histórico pertenece al pueblo húngaro, ya nadie puede quitárnoslo.4 Puede ser vista por el público en 
general en días festivos u otros días de puertas abiertas. El 20 de agosto de 2022, en la 昀椀esta de la fundación 
del Estado, llovió casi todo el día, sin embargo, esto no molestó a la gente haciendo cola en las calles, porque 
todos querían ver a la Sacra Corona en el Parlamento – visitantes no solamente de nuestro país, sino también 
los húngaros que venían a Budapest desde países vecinos.5

Era mi tarea protocolaria acompañar al Parlamento a las delegaciones encabezadas por los ministros de 
Justicia que llegaron o昀椀cialmente a Hungría, donde los diputados emitían sus votos al Presidente del 
Parlamento presentando, negociando y aprobando leyes.6

A los ministros de Justicia siempre les ha interesado el trabajo del Parlamento. En estos casos dirigí una 
carta al Presidente del Parlamento pidiendo que, cuando tomáramos asiento con la delegación en el palco 
diplomático, saludara al ministro de Justicia extranjero por su nombre. Todo esto se podía ver en televisión, 
aparecía en periódicos actuales, lo que signi昀椀caba un gran honor para el invitado. En ese momento, la Sacra 
Corona todavía estaba en exhibición en el Museo Nacional, que siempre incluí en el programa de visitas 
turísticas. Los invitados escucharon con gran interés la historia milenaria de la Sacra Corona.

EL HIMNO NACIONAL DE HUNGRÍA

El alma musical del pueblo húngaro Oración por la supervivencia

El texto del Himno Nacional de Hungría fue escrito por Ferenc KÖLCSEY, el gran poeta de la época de la 
reforma húngara, en 1823. /Título original: „Hymnus, a’ Magyar nép zivataros századaiból” (Himno, desde 
los tormentosos siglos del pueblo húngaro)/ – (imagen No 2). El texto del Himno fue musicalizado por el 
compositor y director de orquesta Ferenc ERKEL. Esta obra ganó el primer premio en un concurso para 
escribir el Himno Nacional de Hungría en 1844.7 (imagen No 3) El Himno consta de ocho estrofas, pero en 
ocasiones o昀椀ciales solo se interpreta o canta la primera. Es casi increíble, pero hubo que esperar hasta 1989 
para que el canto sagrado de nuestro país fuera promulgado como ley.
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“Bendice al Húngaro, Señor,
Que la abundancia sea consigo;
Que halle tu amparo protector
Cuando se enfrente al enemigo;
Que deje atrás su adverso hado,
Y vea su trigo al 昀椀n maduro este pueblo
Que ya ha pagado por Su pasado y su futuro.” 

[Traducido por Éva Tóth y S. Hernández Rivera (1980)]

A veces sucede que los organizadores del país an昀椀trión cometen errores sin querer. Por ejemplo, en 
Sudamérica, en Paraguay, a la hora de elegir el tempo de nuestro himno nacional. Es costumbre allí que el 
himno nacional sea siempre cantado por los presentes. Cuando el Ministerio de Asuntos Exteriores preparaba 
la visita del Presidente Árpád GÖNCZ, se preguntó a los organizadores húngaros si el himno húngaro tenía 
letra. Por supuesto que sí, respondieron los húngaros. Muy bien, pues, cuando la orquesta empiece a tocar, 
cántenlo, por favor - fue la 昀椀rme petición. 

El problema fue que la orquesta no tocó el himno al ritmo que solemos hacerlo, sino muy rápido. Así que los 
húngaros no pudieron cantar con la orquesta. Sin embargo, bajo la dirección de Francisco José Debali, un 
centenar de entusiastas paraguayos tocaron a todo volumen.

El Himno Nacional de Hungría se canta en muchas ocasiones, desde la apertura de funciones de gala hasta 
la entrega de condecoraciones nacionales, por victorias deportivas, etc. Cada año, el 20 de agosto, el pueblo 
húngaro se viste con su espíritu festivo y celebra la canonización de San Esteban I de Hungría, el primer rey 
húngaro cristiano y fundador del Estado húngaro. El Himno de Hungría es la música que surge del pozo 
in昀椀nitamente profundo de los húngaros, que escuchamos siempre de pie, expresando nuestro respeto en 
todo momento.

El 20 de agosto, en la plaza Kossuth Lajos, frente al Parlamento, se celebra el aniversario de la fundación 
del Estado y tiene lugar la ceremonia de Tisztavatás (el des昀椀le de graduación militar) que comienza con la 
interpretación del Himno por parte de la banda de música de las Fuerzas Armadas de Hungría, en presencia 
del Presidente de la República. Es entonces cuando los soldados marchan con sus banderas históricas 
centenarias, un espectáculo muy hermoso. Tras unos discursos solemnes, el obispo católico y el reformado 
dan la bienvenida a los nuevos o昀椀ciales y bendicen a los soldados.

HERÁLDICA - ESTUDIO DE ESCUDOS DE ARMAS

Escudo de armas del Estado en el trabajo protocolario

La heráldica es la ciencia histórica auxiliar que se ocupa de los escudos de armas. El escudo de armas del La 
heráldica es la ciencia histórica auxiliar que se ocupa de los escudos de armas. El escudo de armas del Estado 
se mencionó por primera vez en 1830 y ha cambiado mucho a lo largo de los siglos. El escudo de armas puede 
ser utilizado por organizaciones estatales autorizadas por ley, en edi昀椀cios, en las o昀椀cinas de los jefes de las 
organizaciones, en documentos o昀椀ciales y tarjetas de visita. Lo mismo se aplica a las embajadas.

En 1990, la Asamblea Nacional de Hungría convirtió el escudo coronado (pequeño), que re昀氀eja cientos de 
años de tradición histórica, en el escudo de armas de Hungría. Este escudo también se ve a menudo en las 
banderas de mesa colocadas en la mesa de negociaciones.

Sigue utilizándose un escudo de armas coronado (pequeño) que está decorado a la derecha y a la izquierda 
con un ángel 昀氀otante de túnica blanca y cabello castaño claro. (Solo el Presidente de la República puede 
usarlo). (imagen No 6) El escudo de armas con el blasón rodeado por una rama de roble cerris verde a la 
derecha y una rama de olivo verde a la izquierda solo se usa por el Primer Ministro. 
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La importancia del uso del escudo de armas se re昀氀eja en el hecho de que el Parlamento de Hungría declaró 
este día como el día de la bandera y el escudo de Hungría el 16 de diciembre de 2014. Una parte importante 
del trabajo protocolario es prestar atención a la exhibición y colocación del escudo de armas del Estado.8

 
BANDERAS

La bandera nacional de Hungría

La vexilología es la ciencia auxiliar de la historia que estudia banderas.

La bandera es un símbolo distintivo único, de uso exclusivo, de diferentes formas, unicolor o multicolor, de 
diversos materiales, generalmente sujetada al asta con clavos de bandera, que sirve para identi昀椀car una 
nación, persona, asociación o idea.

La bandera nacional de Hungría es rectangular, terciada horizontal, cuyo largo es el doble del ancho, por lo 
que la proporción es 1:2. La bandera de Hungría es una tricolor dividida por tres franjas horizontales de la 
misma anchura: de color rojo, blanco y verde.”9 La bandera tricolor húngara, que presenta los colores rojo, 
blanco y verde juntos, data de 1601.

Uso de banderas en edi昀椀cios públicos y en eventos

Con motivo de las 昀椀estas nacionales y de los actos o昀椀ciales, los edi昀椀cios públicos deben estar adornados 
con banderas nacionales, que deben ser izadas la noche anterior y retiradas en la mañana del día siguiente a 
la 昀椀esta. La arriada de la bandera nacional ceremonial a media asta se realiza por decreto del gobierno, que 
también incluye la colocación de series y ramos de banderas en edi昀椀cios públicos y postes. 

Todo particular tiene derecho a decorar su casa con la bandera de Hungría de forma permanente o festiva. La 
bandera nacional de Hungría, uno de los símbolos más importantes de la nación húngara, debe ser tratada 
con especial respeto, no debe tocar el suelo y su apariencia también debe corresponder a este respeto. 
En Hungría, la bandera nacional húngara tiene prioridad sobre todas las demás banderas, y en las 昀椀estas 
nacionales solo decoramos con la bandera nacional de Hungría.”10

Reglas para el uso de banderas en el trabajo protocolario

Hay reglas generales que no se pueden ignorar. La bandera con el escudo de armas no es la bandera estatal. 
En nuestro trabajo tenemos que ser muy conscientes de que en los últimos años varios países han cambiado 
sus nombres o昀椀ciales y algunos de los motivos de sus banderas han desaparecido. 

Durante las negociaciones y conferencias internacionales y al 昀椀rmar tratados, se exhibe una pequeña 
bandera de mesa para indicar la a昀椀liación de las delegaciones. A veces sucede que los organizadores no 
tienen en cuenta esta regla y confunden la bandera húngara con la bandera italiana. En días festivos des昀椀lan 
las banderas históricas.11 

Durante treinta años, en nuestro país funcionó el único Museo de la Bandera del mundo, que lamentablemente 
cerró en 2022. La siguiente cita es de László BALOGH, director del museo, que abrió su colección privada para 
todos los visitantes del mundo, incluso de Sudamérica. ”Aquí todo puede estar juntos en paz.” 
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EL AVE TURUL COMO ANTIGUO SÍMBOLO HÚNGARO

El turul sirve para indicar y simbolizar el origen y existencia celestial y divino de la tribu, del clan. Es la 昀椀gura 
principal de los mitos fundacionales húngaros, que aparece por primera vez en las creencias de nuestros 
antepasados conquistadores y que acompaña a la historia húngara en todo momento. Según la leyenda de la 
conquista húngara, los húngaros llegaron a la cuenca de los Cárpatos siguiendo al ave turul. Desde la época 
del rey Atila, el turul coronado era la insignia militar de los húngaros. 

En el escudo de armas del príncipe Árpád también aparece el turul. Donde el pájaro desapareció de la vista, 
acamparon, cuando reapareció, lo volvieron a seguir hasta la cuenca de los Cárpatos, antigua sede del rey 
Atila. Muchos piensan que el ave turul es lo mismo que el halcón sacre que anida aquí. Dondequiera que 
aparezca este pájaro, incluso el águila, mucho más grande, se aparta respetuosamente.

A menudo caza a su víctima elegida lanzándose en picado a una velocidad de más de 300 km/h. Nunca mata 
por placer, solo para alimentarse. El halcón se adapta bien, es fácil de entrenar y es un excelente compañero. 
Era una importante y destacada “mascota” de caza de nuestros antepasados. 12

1 www.hu.wikipedia.org./wiki/Szent Korona
2 La coronación de Esteban /antes llamado Vajk/ tuvo lugar el 25 de diciembre de 1000 según el calendario juliano.
3 La Corona se considera sagrada desde mediados del siglo XIII.
4 A Honvéd Koronaőrség („Guardia de la Corona Honvéd”) es un destacamento militar independiente establecido para 
proteger la Sacra Corona de Hungría y otras insignias nacionales y de coronación.
5 www.parlament.hu
6 A lo largo de 22 años, organicé las recepciones y programas /entre ellos varias conferencias/ de 80 delegaciones de 
ministros de justicia como responsable de protocolo para 12 Ministros de Justicia de Hungría.
7 La versión para coro mixto a cuatro voces y la versión para acompañamiento orquestal están en Mi bemol mayor. 
(La versión más conocida llegó a ser la orquestación de Ernő DOHNÁNYI.) También existe una versión del Himno para 
bandas de música que se interpreta en días festivos o昀椀ciales y en actos al aire libre. (Suele cantarse en público al unísono 
en Si bemol mayor, con acompañamiento de piano u orgona).
8 a base del estudio del historiador de escudos de armas Dr. Imre CSÁKY (Phd.), miembro a昀椀liado de la Academia Húngara 
de Ciencias
9 Dr. Imre CSÁKY (Phd.), historiador de escudos de armas, miembro a昀椀liado de la Academia Húngara de Ciencias
10 Diplomáciai Lexikon. A nemzetközi kapcsolatok kézikönyve. Éghajlat kiadó Budapest 2018. 632 o. (‘Léxico diplomático. 
Manual de relaciones internacionales’)
11 Zoltán HORVÁTH: Zászlók (‘Banderas’). Budapest, 1995. Zászlókutató Intézet (‘Instituto de Investigación de Banderas’)
12 Aún hoy, cuatro aves turul iluminadas brillan sobre los pilares del puente de la Libertad (Szabadság híd) en Budapest.
 

ANEXO FOTOGRÁFICO

Imagen n.º 1: Su Majestad la Sacra Corona de Hungría
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Imagen n.º 2: Ferenc KÖLCSEY: Himnusz, foto: Júlia BALLA

 

 

Imagen n.º 3: Ferenc ERKEL: Himnusz (en Mi bemol mayor)

Imagen n.º 5: el escudo de armas de Hungría (Primer Ministro)
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Imagen n.º 5: el escudo de armas de Hungría (Primer Ministro)

 

   
Imagen n.º 6: el escudo de armas de Hungría (Presidente de la República)

Imagen n.º 8: la bandera nacional de Hungría con la corona - 100 x 200 cm
 

 

Imagen n.º 9: el Museo de la Bandera
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Imagen n.º 10: colección personal de banderas de mesa de Katalin

 

 
Imagen n.º 11: des昀椀le de las banderas históricas el 20 de agosto de 2022

Imagen n.º 12: la estatua Turul – Tatabánya, Hungría (foto: Krisztina SZŰR)
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Katalin Vámos  - Hungria
Fundadora y  presidente de honor de la Asociación Húngara de Protocolo- Exjefe de Protocolo del Ministerio 
de Justicia de Hungría.
Miembro de la Academia Internacional de Ceremonial y Protocolo, Sitial 34
Patrono: Otto  Habsburg

   



ISRAEL



The Independence Day of the State of Israel is a national holiday and state holiday in the State of Israel, 
marking the announcement of the establishment of the State of Israel at the end of the British Mandate 
period. Independence Day falls on the Hebrew date of H. Bayer, immediately a昀琀er the day of remembrance 
for the martyrs of Israel’s systems.

The national symbols of the State of Israel are the o昀케cial symbols of the State of Israel, which are used in 
Israel and in the world for the purpose of representing the State of Israel and its habitants

3 State symbols: the 昀氀ag, the symbol and the anthem:

1. The 昀氀ag of the State of Israel

The 昀氀ag of the State of Israel is the o昀케cial 昀氀ag of the State of Israel, which represents the state, its sovereignty, 
institutions and citizens, both in Israel and in the world. This 昀氀ag has a white background, and on it two 
horizontal stripes in a dark light blue color, with a Star of David in the same shade between them.

2. The national symbol- the symbol of the State of Israel

 
National symbol 

The symbol of the State of Israel is a shield in the center of which is the seven-caned menorah, with olive 
branches on either side and the inscription “Israel” at the bottom. There are two versions of the symbol: in 
one, the menorah, olive branches and the word “Israel” appear in gold on a deep blue background, and in the 
other they appear in white or grayish-silver on a blue background. The 昀椀rst version is usually used when the 
national emblem is displayed by itself, while the second version is used at the inauguration of the president 
or when the emblem appears on pennants. 

State symbols: the 昀氀ag, the symbol and the anthem

The national symbols of the State of Israel



The national symbols of the State of Israel

On documents, the symbol is o昀琀en displayed in black and white (the lamp and the other elements are white 
on a black background), and in various institutions the symbol is displayed as a relief, without a signi昀椀cant 
di昀昀erence between the color of the elements and the color of the background.

The emblem was designed by the brothers Gabriel and Maxim Shamir, and was chosen from among many 
proposals submitted to the Emblem and Flag Committee established by the Provisional State Council. The 
committee published a tender in which it called on the residents of the state to make proposals for the state 
symbol. 

In the tender, recommendations were detailed regarding the elements to be included in the symbol, but the 
committee undertook to discuss any proposal submitted. Hundreds of proposals were submitted to the 
committee, and in a long process three proposals were chosen. These were brought before the Provisional 
Council of State. The council decided to choose the proposal submitted by the Shamir brothers, on the 11th 
day of Shevat 5579, February 10, 1949.

3. National Anthem - The Hope

 

National Anthem - The Hope

Hatikva

As long as deep in the heart, The soul of a Jew yearns, And forward to the East To Zion, an eye looks Our 
hope will not be lost, The hope of two thousand years, To be a free nation in our land, The land of Zion and 
Jerusalem.

“Htikva” - is the national anthem of the State of Israel, and in the past the anthem of the Zionist movement. 
The anthem includes, with slight changes, the 昀椀rst two stanzas of a poem by Na昀琀ali Hertz Imber, which was 
composed in 1878, when Imber visited the Land of Israel. 

The melody of the song is a Moldavian folk tune, which was attached to it by Shmuel Cohen. The anthem 
was o昀케cially adopted by law in 1996, even though it has been sung as an anthem since the establishment 
of the state.



The national symbols of the State of Israel

The name of the recently revised validity law was published for the 昀椀rst time

n Basic Law: Knesset valid 07/07/2021 02/20/1958
n Basic Law: The Government [2018] (not in force) repealed 01/31/1996 08/21/1968
n Basic Law: The Government [2007] (not in force) canceled 03/18/2001 04/14/1992
n Basic Law: The Government [2001] Valid 07/28/2021 03/18/2001
n Basic Law: The army is valid 07/15/1976 04/09/1976
n Constitution: Judiciary is valid 08/05/2002 03/08/1984
n Basic Law: Freedom of Occupation [2012] (not in force) canceled 03/10/1994 03/12/1992
n Basic Law: Freedom of Occupation [2004] Valid 03/19/1998 03/10/1994
n Basic Law: Jerusalem the capital of Israel Valid 01/07/2018 08/05/1980
n Basic Law: Israel - The Nation State of the Jewish People Valid 07/26/2018 07/26/2018
n Basic Law: Human Dignity and Freedom Valid 03/10/1994 03/25/1992
n Basic Law: State Comptroller Valid 08/01/2005 02/24/1988
n Basic Law: Lands of Israel Valid 07/29/1960 07/29/1960
n Basic Law: Referendum valid 03/19/2014 03/19/2014
n Basic Law: State Economy Valid 07/07/2021 07/31/1975
n Constitution: President of the State Valid 05/22/2014 06/25/1964
Basic Law: The state budget for the years 2009 to 2016 (special provisions) (time order) (not in force) obsolete 
07/09/2015 04/07/2009
n Basic law: State budget for the years 2017 and 2018 (special provisions) (time order) (not in force) obsolete 
08/11/2016 08/11/2016

AUTORA

Miri Yachin

Israel – Registro AC 31 - Licenciada en Historia Judía y Postgrado en Estudios Judíos Contemporáneos de 
la Universidad Hebrea, Jerusalén. Jubilada del Servicio Civil. Miembro del Grupo de Mujeres Expertas de la 
O昀椀cina del Primer Ministro.

Experta en Ceremonial y Eventos. Conferencista Nacional e Internacional en materia de Ceremonial 
y Protocolo. Trabajó en el Parlamento Israelí como Guía de Visitantes, Jefe de la O昀椀cina del Sargento de 
Armas, O昀椀cial de Eventos, Jefe de Protocolo (rango de General de Brigada) y representante ante el Comité de 
Símbolos y Ceremonias del Ministerio de Gobierno. 
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